
 

 
 
 

ABOGADO 
Carrera 24 N° 17 – 18 Oficina 406, Edificio Agrecor 

Celular 3127766509 – Correo: claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com 
San Juan de Pasto 

San Juan de Pasto, 04 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 
Juez Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Pasto 
adm04pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 
 
 
Ref.:  Medio de Control: Reparación Directa  

Radicación No.: 520013333004-2023-00273-00  
Demandantes: Luis Ayde Ordoñez Cifuentes y Otros 
Demandados: Municipio de Arboleda (Nariño), Gobernación de Nariño, 
Compañía de Seguros Solidaria de Colombia S.A. 
 

 
Asunto: Llamamiento en garantía LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros  

 
 
Señor Juez: 

 
CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 12.981.369 expedida en Pasto, abogado portador de la 
tarjeta profesional número 51.052 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE NARIÑO, conforme a los 
documentos que se aportan con este escrito, identificado con el NIT No. 800.103.923-8, 

representado legalmente para los efectos procesales por la Dra. CRISTINA CEBALLOS 
MELO DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía número 36.758.524 expedida 
en Pasto (N), en su condición de Jefe de la Oficina Jurídica del Departamento de Nariño 
y actuando como representante legal delegada del ente territorial para asuntos judiciales 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 030 de enero 09 de 2020, expedido 
por el Gobernador del Departamento, por medio del presente escrito, encontrándonos 
dentro del término de ley, dentro del proceso que por reparación directa adelantan los 
señores LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ y 
YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, contra el MUNICIPIO DE ARBOLEDA, 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO y COMPAÑÍA DE SEGUROS SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A., me permito presentar escrito de llamamiento en garantía, para que se 
vincule a la compañía LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, identificada con el 
NIT número 860002400-2, con domicilio en la calle 57 No. 9 – 07 Bogotá D.C., quien 
acude a través de su representante legal judicial y extrajudicial en calidad de Gerente de 
Litigios Dra. JANNETH ROCÍO BADILLO SIATAMA, para lo cual me permito exponer 
los siguientes aspectos: 

I. NOMBRE DEL LLAMADO EN GARANTÍA Y EL DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL 

LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, identificada con el NIT número 
860002400-2, con domicilio en la calle 57 No. 9 – 07 Bogotá D.C., quien acude a través 
de su representante legal judicial y extrajudicial en calidad de Gerente de Litigios Dra. 
JANNETH ROCÍO BADILLO SIATAMA 

II. HECHOS 
1) El Departamento de Nariño ha sido vinculado al proceso número 2023-00273, el 

cual cruza en su despacho, a instancia de demanda promovida por los señores 
LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ y 
YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, contra el MUNICIPIO DE 
ARBOLEDA, GOBERNACIÓN DE NARIÑO y COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 
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2) El Departamento de Nariño en la fecha radica la contestación a la demanda 

oponiéndose a las pretensiones de los actores, formulando las excepciones de 
mérito respectivas. 
 

3) Sin embargo, por tratarse de un accidente de transito ocurrido el 11 de diciembre 
de 2021, el Departamento de Nariño cuenta con la póliza número 3000186, 
expedida por la compañía el 03 de junio de 2021, vigente para la época del hecho 
(22 de abril de 2021 hasta el 22 de enero de 2022) y con amparo de RCE 
(responsabilidad civil extracontractual). 
 

4) Que, en presencia del contrato de seguro contenida en la póliza indicada, es 
menester en este momento procesal solicitar ante cualquier eventualidad de 
condena la vinculación de la compañía en su condición de llamada de garantía. 

Con base en lo brevemente expuesto, me permito elevar la siguiente: 

III. PETICIÓN 

Vincular al proceso No. 2023-00273 que cursa en su despacho por demanda promovida 
por los señores LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ 
y YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, contra el MUNICIPIO DE ARBOLEDA, 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO y COMPAÑÍA DE SEGUROS SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A., a la compañía LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros, 
identificada con el NIT número 860002400-2, en su condición de llamada en garantía, 
con base en la póliza número 3000186, vigente desde el 22 de abril de 2021 hasta el 22 
de enero de 2022) y con amparo de RCE (responsabilidad civil extracontractual). 

IV. PRUEBAS 

Se acompaña las siguientes: 

Documentales 

1) Póliza número 3000186, vigente desde el 22 de abril de 2021 hasta el 22 de 
enero de 2022) y con amparo de RCE (responsabilidad civil extracontractual). 
 

2) Certificado de existencia y representación de LA PREVISORA S.A. Compañía de 
Seguros. 
 

3) Copias de la demanda, escrito de contestación y excepciones previas que 
propone el DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 
V. FUNDAMENTO DE DERECHO 

El articulo 225 del C.P.A.C.A. enlista los requisitos mínimos que debe contener el 
llamamiento en garantía, figura procesal que se fundamenta en la existencia de un 
derecho legal o contractual y que permite que quien obre como parte en un proceso 
determinado solicite la vinculación como tercero e una persona ajena a este, para que 
intervenga en la causa, para que eventualmente concurra al pago de la indemnización 
del perjuicio que pudiere sufrir el llamante como consecuencia de una sentencia de 
condena. 

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado manifiesta que: 

“Procedencia del llamamiento en garantía – existencia de un derecho legal o 
contractual: en vista e que esta figura exige que exista una relación de orden legal 
o contractual entre el llamante y el llamado, es indispensable que, además de los 
requisitos formales, el interesado “allegue prueba siquiera sumaria del nexo 
jurídico que apoya la vinculación del tercero al proceso, dado que dicha 
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vinculación implica la extensión de los efectos e la sentencia judicial al tercero, 
causándole eventualmente una posible afectación patrimonial””. Consejo de 
Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C - 
C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas, sentencia del 29 de marzo de 2019, Rad: 
54001-23-33-000-2017-00750-01 (62934), actor: ECOPETROL S.A, demandado: 
Prago ingeniería S.A.S. 

El articulo 227 del C.P.A.CA por su parte establece que se aplicaran las normas 
procesales civiles, es decir, los artículos 64 y siguientes el Código General del Proceso, 
en relación con el tramite y alcance de la intervención de terceros. 

VI. NOTIFICACIONES 

Al llamado en garantía en la calle 57 No. 9 – 07 Bogotá D.C., correo electrónico habilitado 
por la compañía LA PREVISORA S.A.: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

Por medio del presente escrito autorizo que las notificaciones y/o comunicaciones que 
correspondan a mi representado y al suscrito, se realicen en la carrera 24 No. 17 – 18, 
Oficina 406, Edificio Agrecor de la ciudad de Pasto, celular 3127766509 y/o a través de 
los siguientes correos electrónicos: yamalawyers@gmail.com – 
claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com - juridica@narino.gov.co 

VII. ENVÍO COPIA DE LA SOLICITUD Y DE LOS ANEXOS A LA ENTIDAD 
LLAMADA EN GARANTÍA 

Por contar la entidad llamada en garantía con correo electrónico, conforme a la Ley 2213 
de 2022, se le envía copia del presente escrito y sus anexos al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

Atentamente, 

 
 
 
 
CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ 
C.C. N° 12.981.369 de Pasto 
T.P. N° 51.052 del C. S. de la J. 
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La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.
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I N T E R M E D I A R I O S
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EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

1313 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA N°

3000186

EXPEDICIÓN 03 6 2021

3 6 20212021

EL TOMADOR

TOMADOR 4730-DEPARTAMENTO DE NARI¥O
DIRECCIÓN CL 19 23 78, PASTO, NARIÎO TELÉFONO 7235003

NIT 800.103.923-8

Pesos

1,00 14

PASTO

1402

NO

DEPARTAMENTO DE NARI¥O

03
/0

6/
20

21
 1

5:
37

:4
2

22 4 2021 00:00 22 1 2022 00:00 275

PASTO

6. PAGO 90 DIAS -LI $2.000.000.000,00

281     1  CONRADO SANTACRUZ HA

$****7.534.246,58

$****1.431.506,85

$************0,00

$****8.965.753,43TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 4730-DEPARTAMENTO DE NARI¥O
DIRECCIÓN CL 19 23 78, PASTO, NARIÎO

NIT 800.103.923-8
TELÉFONO 7235003

Riesgo: 1 -  CL 19 23 78, PASTO, NARIîO

OBJETO DEL SEGURO: EXTRACONTRACTUAL

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  EXTRACONTRACTUAL-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES      2.000.000.000,00      SI      7.534.246,58
    Deducible: 7.00  %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 1.00 SMMLV
2  EXTRACONTRACTUAL-GASTOS MEDICOS                                            NO              0,00
    SUBLIMITE AGREGADO ANUAL                              250.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                         25.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: 0.00  %  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 0.00 SMMLV
3  EXTRACONTRACTUAL-GASTOS JUDICIALES Y DE DEFENSA                            NO              0,00
    SUBLIMITE AGREGADO ANUAL                              200.000.000,00      NO              0,00
    SUBLIMITE POR EVENTO O PERSONA                         15.000.000,00      NO              0,00
    Deducible: 7.00  %  DEL VALOR DE LA PERDIDA MIN 1.00 SMMLV

.

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
DEPARTAMENTO DE NARI¥O                              800.103.923-8       100,0000            ONEROSO

RCP-016-9

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.3000186

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PLO

6. AMPAROS RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALLABORES, PREDIOS Y OPERACIONES OBJETO DEL SEGURO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: DEBE CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE DAÑOS A LOS BIENES Y
LESIONES PERSONALES A TERCEROS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA ENTIDAD
ASEGURADA COMO LA POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA
ENTIDAD, LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES EN LAS ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD,
LESIONES CORPORALES O DAÑOS CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, PERJUICIOS MATERIALES
CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES. ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL
RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES.

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO

DEPARTAMENTO DE NARIÑO: TIENE AUTONOMÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ASUNTOS SECCIONALES Y LA
PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DENTRO DE SU TERRITORIO EN LOS TÉRMINOS
ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN. EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO EJERCE FUNCIONES
ADMINISTRATIVAS, DE COORDINACIÓN, DE COMPLEMENTARIEDAD DE LA ACCIÓN DEPARTAMENTAL Y DE PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS QUE DETERMINEN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES.

JURISDICCIÓN

EL CONTRATO DE SEGURO SE REGIRÁ POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

COBERTURAS BÁSICAS

BÁSICA (PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. INCLUYENDO INCENDIO Y EXPLOSIÓN). LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A
INDEMNIZAR, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO
A LAS PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES QUE CAUSE EL
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY COLOMBIANA, POR HECHOS IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA
SALUD DE LAS PERSONAS (DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS MATERIALES Y
PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES
DAÑOS PERSONALES Y/O DAÑOS MATERIALES.

GASTOS DE DEFENSA: (EVENTO 15.000.000 /VIGENCIA $200.000.000) LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ
POR LA SUMA ASEGURADA, EN LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES
PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE SEÑALADA EN LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA.

SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA, Y SI LA CONDENA POR LOS
PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA,
ÉSTA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA
INDEMNIZACIÓN.

AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y OPERACIONES, CON AVISO DE TREINTA (30) DÍAS. EL OFERENTE DEBE
CONTEMPLAR LA EXTENSIÓN DE LA COBERTURA AUTOMÁTICA DEL SEGURO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y LIMITACIONES
ESTABLECIDOS EN ESTA PÓLIZA, PARA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR NUEVAS OPERACIONES
Y/O EL USO, POSESIÓN Y DEMÁS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN NUEVOS PREDIOS QUE ADQUIERA EL ASEGURADO O
SOBRE LOS CUALES OBTENGA EL DOMINIO O CONTROL.

GASTOS MÉDICOS SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. LOS OFERENTES DEBEN CONTEMPLAR PARA LA PROPUESTA DE ESTE
AMPARO, QUE INDEMNIZARÁN HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y CON
SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS GASTOS RAZONABLES QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS
CINCUENTA (50) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DEL EVENTO, POR CONCEPTO DE PRIMEROS AUXILIOS
INMEDIATOS, SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y MEDICAMENTOS,
COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO.

NOTA: PARA LOS AMPAROS DE:

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.3000186

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

GASTOS DE DEFENSA: $ 15.000.000 EVENTO / $ 200.000.000 VIGENCIA
AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PREDIOS: $ 25.000.000 EVENTO / $ 250.000.000 VIGENCIA
GASTOS MÉDICOS: $ 25.000.000 EVENTO / $ 250.000.000 VIGENCIA

R.C CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS. EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR LA EXTENSIÓN DE LA COBERTURA PARA APLICAR
A LA RESPONSABILIDAD CIVIL ENTRE CONTRATISTAS, DENTRO DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES LABORES Y
OPERACIONES PARA EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, SIEMPRE Y CUANDO LA RESPONSABILIDAD SEA O PUEDA SER
IMPUTABLE A LA MISMA. SUBLIMITE $ 250.000.000.

R.C POR LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL DEL ASEGURADO INCLUYENDO
ERRORES DE PUNTERÍA Y PERROS GUARDIANES. SUBLIMITE $ 250.000.000

USO DE ARMAS DE FUEGO POR PARTE DE VIGILANTES DE FIRMAS ESPECIALIZADAS (ERRORES DE PUNTERÍA).
EN EXCESO DE LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR LOS CONTRATISTAS. SUBLIMITE $ 250.000.000

R.C. AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS DENTRO O FUERA DE PREDIOS. SUBLIMITE $ 250.000.000

R.C. PARA BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL. SUBLIMINTADO $ 250.000.000. SE AMPARAN LOS DAÑOS
Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS, CON LOS BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS POR LOS CUALES EL
ASEGURADO DEBA RESPONDER POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA, TENENCIA Y
CONTROL EN LOS PREDIOS DESCRITOS EN LA PÓLIZA. SE EXCLUYE EL HURTO EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS Y DAÑO
DE DICHOS BIENES.

R.C. PARA PARQUEADEROS, DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS EN PARQUEADEROS Y PREDIOS DEL ASEGURADO.
SUBLIMITADO EN $ 200.000.000.OO. QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA
SE EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES
EJERZA TENENCIA Y/O CONTROL EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERRADOS,
VIGILADOS Y EXISTA REGISTRO Y CONTROL DE ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS INCLUYENDO EL CHOQUE ENTRE
VEHÍCULOS Y DAÑOS DE LOS MISMOS. SE EXCLUYE EL HURTO DE VEHÍCULOS, ACCESORIOS, CONTENIDOS Y CARGA,
VEHÍCULOS DE FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS DEL ASEGURADO Y DE TODO AQUEL QUE PAGUE POR HACER USO DEL
SERVICIO DE PARQUEADERO.

R.C. PATRONAL EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. SUBLIMITADO EN $ 200.000.000.OO

OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES LEGALES, CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO
CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA TAL FIN Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 216 DEL CÓDIGO
SUSTANTIVO DE TRABAJO. SE EXCLUYEN TODAS LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS,
ACCIDENTES DE TRABAJO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO, INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DE TIPO LABORAL, YA SEA CONTRACTUALES, CONVENCIONALES O LEGALES, DAÑOS MATERIALES A
BIENES DE PROPIEDAD DE LOS EMPLEADOS

R.C. POR ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SOCIALES Y CULTURALES DENTRO O FUERA DE PREDIOS. SUBLIMITADO EN
$ 200.000.000.OO

R.C. POR LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. SUBLIMITADO EN $
200.000.000.OO

VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT. SUBLIMITADO EN $
400.000.000.OO

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS
QUE LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO LEGALMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL
DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS QUE PRESTEN SERVICIOS AL ASEGURADO; OPERA EN
EXCESO DE $100.000.000 / $100.000.000 / $200.000.000 DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES.

CLAUSULAS DEL CONTRATO

QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO QUE SE PROHÍBE CUALQUIER CLASE DE CLAUSULA COMPROMISORIA PARA DIRIMIR
CONFLICTOS Y DE IGUAL FORMA, QUEDA ESTABLECIDO QUE EL DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS ES LA CIUDAD
DE PASTO.

ACTOS DE EMPLEADOS TEMPORALES, TRANSITORIOS

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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AMPLIACIÓN DEL AVISO DEL SINIESTRO, CON TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS. SE EXTIENDE EL TÉRMINO DE AVISO
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR PARTE DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER.

GASTOS DE DEFENSA, PRESENTACIÓN DE FIANZAS, CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA Y OTROS.

CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES

QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EL PRESENTE ANEXO, POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR
DISCREPANCIA ENTE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA BÁSICA, FRENTE A LOS TEXTOS DE
LOS EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA
INFORMACIÓN Y CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO

MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA, LOS OFERENTES ACEPTAN QUE EL DEPARTAMENTO, LES HA BRINDADO LA
OPORTUNIDAD PARA REALIZAR LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES Y RIESGOS A QUE ESTÁN SUJETOS LOS MISMOS Y EL
PATRIMONIO DEL ASEGURADO, RAZÓN POR LA CUAL SE DEJA CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS
HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y, EN GENERAL, CONDICIONES DE LOS MISMOS.

INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL

MEDIANTE ESTE AMPARO, EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR QUE EN CASO DE SINIESTRO LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ
LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO A UN TERCERO SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL,

SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR LA
RESPONSABILIDAD O CULPA DEL ASEGURADO, UNA VEZ SE PRESENTE ANTE LAS AUTORIDADES DENUNCIA, QUERELLA DE
ACUERDO AL PROCESO.

MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO

LOS OFERENTES DEBEN ACEPTAR QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA,
SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. EL CERTIFICADO, DOCUMENTO O
COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBEN SER FIRMADOS, EN SEÑAL DE ACEPTACIÓN, POR UN
REPRESENTANTE LEGAL DEL ASEGURADO O FUNCIONARIO AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE LAS CONDICIONES DE
ESTA PÓLIZA. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES EN LAS
CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR DEL ASEGURADO,
TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS.

RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE INDEMNIZADO POR PAGO DE SINIESTRO, HASTA UNA (1) VEZ EL LÍMITE
ASEGURADO CONTRATADO. MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA LA COMPAÑÍA ACEPTA EXPRESAMENTE, QUE EN EL CASO
DE PRESENTARSE UNA PÉRDIDA AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, LA CUANTÍA DE TAL PÉRDIDA SE CONSIDERARÁ
INMEDIATAMENTE RESTABLECIDA DESDE EL MOMENTO DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO. EL RESTABLECIMIENTO
OFRECIDO POR ESTA CONDICIÓN DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA AL COBRO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO
RESTABLECIDO, DESDE LA FECHA DE LA PÉRDIDA HASTA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EXPEDICIÓN DE CUYO
CERTIFICADO DE SEGURO REALIZARÁ UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CON TÉRMINO DE NOVENTA (90) DÍAS. EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR BAJO ESTA
CLÁUSULA, QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA
ENVIADA AL ASEGURADO, A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON NO MENOS DE NOVENTA (90) DÍAS, DE
ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVIÓ.

SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA. EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR QUE LA SELECCIÓN DE LOS
PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA CORRESPONDERÁ AL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, O LOS FUNCIONARIOS
QUE ÉSTE DESIGNE, QUIENES PARA SU APROBACIÓN PRESENTARÁN A LA COMPAÑÍA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE.
LA COMPAÑÍA PODRÁ, PREVIO ACUERDO CON EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER
LITIGIO O PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ÉSTE.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

VARIACIONES DEL RIESGO, CON TÉRMINO DE REPORTE DE NOVENTA (90) DÍAS. LA COMPAÑÍA DEBE AUTORIZAR AL
ASEGURADO PARA EFECTUAR LAS MODIFICACIONES DENTRO DEL RIESGO, QUE JUZGUE NECESARIAS PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO. CUANDO TALES MODIFICACIONES VARÍEN SUSTANCIAL, OBJETIVA Y
MATERIALMENTE, LOS RIESGOS CONOCIDOS Y ACEPTADOS POR LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A
AVISAR DE ELLAS POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR
DEL INICIO DE ESTAS MODIFICACIONES, SI ÉSTOS CONSTITUYEN AGRAVACIÓN DE LOS RIESGOS.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ramon Guillermo Angarita Lamk
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023

CC - 13507958 Presidente

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Paola María Mercado Cabrales
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2023

CC - 63511668 Vicepresidente Jurídico
encargado

Jorge Antonio Lotero Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/11/2023

CC - 80150497 Vicepresidente Técnico
encargado

Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Gustavo Adolfo Raad De La Ossa
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 73578651 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023130899-000 del día
5 de diciembre de 2023 que con
documento del 2 de octubre de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1189 del
26 de octubre de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2023

CC - 80373854 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2023

CC - 1144043872 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024002797-000 del día 11 de
enero de 2024, la entidad informa
que, con Acta 1191 del  30 de
noviembre de 2023, fue removido
del cargo de Representante
Legal en Asuntos Laborales y
Administrativos en Calidad de
Subgerente de Administración de
Personal . Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Sandra Milena Salamanca Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2023

CC - 52797206 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024033488 del día 8 de marzo
de 2024, la entidad informa que,
con Acta 1194  del  25 de enero
de 2024, fue removido del cargo
de Representante Legal Judicial
y Administrativo como
Subgerente de Procesos de
Responsabilidad Fiscal y
Procesos Administrativos . Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional)
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197699-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 23 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
ViceRepresentante Legal Judicial
y Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1172 del 24 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Janneth Rocío Badillo Siatama
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 52427274 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Litigios (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2024033489 del día 8 de
marzo de 2024, la entidad
informa que, con Acta 1194  del
25 de enero de 2024, fue
removido del cargo de
Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Litigios . Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 14/10/2023

CC - 1144043872 Representante legal en asuntos
laborales y administrativos, en
calidad de Gerente de Talento
Humano encargado (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2024008108-000 del día
24 de enero de 2024, la entidad
informa que, con Acta 1191 del
30 de noviembre de 2023, fue
removido del cargo de
Representante legal en asuntos
laborales y administrativos, en
calidad de Gerente de Talento
Humano encargado . Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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San Juan de Pasto, 11 de diciembre de 2023.  

SEÑOR:  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE PASTO - REPARTO 
E.   S.   D.   
  
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA.   
DEMANDANTES: LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES Y OTROS. 
DEMANDADOS: MUNICIPIOS DE ARBOLEDA, GOBERNACIÓN DE NARIÑO, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 
ACTUACIÓN: DEMANDA 
  
GABRIELA ISABEL GOMEZ MONTENEGRO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.085.287.611 expedida en Pasto (N), abogada titulada, inscrita y 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 245.469 del Consejo Superior de la 
Judicatura, haciendo uso de los poderes conferidos por la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ 
CIFUENTES con C.C. 27.146.732 (esposa de la víctima), quien a su vez representa a su hijo 
menor de edad, esto es: JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ con T.I. 1.084.551.376 (hijo de la 
víctima); y YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ con C.C. 1.004.472.360 (hija de la víctima), 
domiciliados en el municipio de Arboleda - Berruecos (N), actuando en calidad de esposa e 
hijos respectivamente de la víctima quien en vida se llamó ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ (Q.E.P.D.), y se identificó con cedula de ciudadanía No. 15.816.342, con el debido 
respeto me dirijo a Usted con el fin de PRESENTAR DEMANDA ADMINISTRATIVA con el fin de 
declarar administrativamente responsable por hechos acaecidos a las demandadas el cual se 
ventila por el MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA y con citación de las siguientes 
personas:  
 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES DEMANDADAS 
 

A. MUNICIPIO DE ARBOLEDA - NARIÑO, representada legalmente por su alcalde el señor 
ALVARO MARTINEZ CORDOBA o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, cuya dirección de notificación es: carrera 3 Nro. Barrio Fátima – 
Berruecos, Nariño. Correo electrónico: alcaldia@arboleda-narino.gov.co, 
notificacionesjudiciales@arboleda-narino.gov.co   
 

B.  GOBERNACION DE NARIÑO, representado legalmente por su gobernador JHON 
ALEXANDER ROJAS CABRERA o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, cuya dirección de notificación es: CALLE 19 N° 25-02, PASTO, NARIÑO, 
correo electrónico: notificaciones@narino.gov.co.  
 

C. Compañía de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia, representada legalmente 
por el señor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación, identificada con NIT. 860.524.654-6, en su condición de 
compañía que aseguro el vehículo -máquina retroexcavadora, mediante póliza Nro. 
436-85-994000000292, cuya dirección es: Cl 100 No. 9 A -45 P 12, Bogotá, correo 
electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  

 
Fundamento de la DEMANDA en lo siguiente:   

 
II. PRETENSIONES. 

 
PRIMERA. Se me reconozca personería jurídica para actuar en el presente trámite procesal 
de acuerdo con las facultades otorgadas en los poderes adjuntos a la presente demanda.  
 
SEGUNDA: Que se reconozca y acepte la responsabilidad administrativa y patrimonial 
solidaria del Municipio de Arboleda – Nariño representada legalmente por el señor ALVARO 
MARTINEZ CORDOBA o por quien haga sus veces al momento de la notificación, 
Departamento de Nariño representado legalmente por su gobernador JHON ALEXANDER 

mailto:alcaldia@arboleda-narino.gov.co
mailto:notificaciones@narino.gov.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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ROJAS CABRERA o por quien haga sus veces al momento de la notificación y Compañía de 
seguros Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. representada legalmente por el señor 
CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, como responsables directos del daño causado a LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES 
(esposa de la víctima), YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ (hija de la víctima), JUAN JOSE 
ROSERO ORDOÑEZ (hijo de la víctima) con ocasión de la acción y omisión en su actuar frente 
a las ordenes impartidas que resulto en el deceso del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ como funcionario público de la Alcaldía Municipal de Arboleda – Nariño la cual 
resulto el días 11 de diciembre de 2021.  
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se repare e indemnice el daño causado LUZ 
AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES (esposa de la víctima), YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ (hija 
de la víctima), JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ (hijo de la víctima), acorde a la siguiente 
descripción de daños: 
  

A. PERJUICIOS MORALES:   
  
Para LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, en su condición de esposa de la víctima el equivalente 
a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
 
Para YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hija de la víctima el equivalente 
a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
  
Para JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hijo menor de la víctima el 
equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
    
TOTAL PERJUICIOS MORALES:  $390.181.800 
  

B. PERJUICIOS MATERIALES:  
  

• Lucro Cesante.  
  
Teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia, resulta procedente el pago del lucro cesante pasado t futuro a favor de 
la esposa e hijos del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, de acuerdo a las reglas 
de la experiencia, es la edad productiva del señor ROSERO ORDOÑEZ, único contribuyen al 
sostenimiento económico de su hogar.  
  
De esta manera, con el salario mínimo actual, aplicamos la fórmula establecida para tal 
efecto de la siguiente manera:  
  
S = Ra (1 + i) ⁿ – 1   
            i (1 + i) ⁿ        
  
Remplazando tenemos:        
  
LUCRO CESANTE PASADO: 
 
-LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, en su condición de esposa de la víctima el valor de 
$6.760.182. 
 
-YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hija de la víctima el valor de 
$3.380.061. 
 
- JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hijo menor de la víctima de la víctima el 
valor de $3.380.061. 
 
LUCRO CESANTE FUTURO: 
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-LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, en su condición de esposa de la víctima el valor de 
$88.216.442. 
 
-YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hija de la víctima el valor de 
$22.134.226. 
 
- JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hijo menor de la víctima el valor de 
$22.134.226. 
 
Lo anterior corresponde al total de la indemnización aproximada por perjuicios materiales 
en la modalidad de lucro cesante pasado y futuro a favor de la esposa e hijos del señor 
ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, que es igual a 113 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
  
TOTAL PERJUICIOS MATERIALES: $146.005.198  
  

C. POR DAÑO A LA SALUD:   
  
Para LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, en su condición de esposa de la víctima el equivalente 
a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
 
Para YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hija de la víctima el equivalente 
a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
  
Para JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ, en su condición de hijo menor de la víctima el 
equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, $130.060.600 
 
TOTAL PERJUICIOS POR DAÑO A LA SALUD:  $390.181.800 
 
  
TOTAL PERJUICIOS OCASIONADOS: $926.368.798 
  
 
CUARTA: Actualizar dicha cantidad según la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor existente entre el mes de diciembre del año 2021 y el que exista cuando se 
produzca el fallo definitivo.  

III. HECHOS 
  
PRIMERO: El día 22 de junio de 2015 el señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, fue 
vinculado con la Alcaldía Municipal de Arboleda Berruecos – Nariño, mediante contrato 
individual de trabajo a término indefinido, para desempeñarse como operario maquinista.  
 
SEGUNDO: Mediante Resolución 857 del 26 de diciembre de 2019, el alcalde municipal de 
Arboleda Berruecos – Nariño, nombro en provisionalidad al señor ARNOLDO MEDARDO 
ROSERO ORDOÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 15816342, en el cargo 
denominado OPERADOR – Código 487, Grado 01 de la Planta Global del Municipio de 
Arboleda, con una asignación básica mensual de OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
($824.000). Y mediante acta de la misma fecha tomo posesión en el cargo mencionado.  
 
TERCERO: Durante el tiempo de vinculación del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ con el Municipio de Arboleda Berruecos siempre cumplió con las funciones que 
se le encomendaban y ordenaban por parte de su superior jerárquico, esto es: el señor 
YESMIN YESID MARTINEZ LASSO en su condición de secretario de Planeación e 
Infraestructura del municipio, por el alcalde del municipio el señor ALVARO EVELIO 
MARTINEZ CORDOBA, o por quien sea requerido, en atención a lo dispuesto en el manual de 
sus funciones.  
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CUARTA: Mediante Resolución Nro. 1029 del 14 de diciembre de 2021, el alcalde Municipal 
de Arboleda Berruecos – Nariño, “declaro el retiro del servicio al empleado ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 15816342”.  
 
Dicha vinculación legal y reglamentaria termino el día 11 de diciembre de 2021, fecha en la 
el señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ falleció cumpliendo una orden impartida 
por su superior jerárquico. Pues el sábado 11 de diciembre de 2021, en horas de la mañana 
mientras la víctima compartía con su familia recibió una llamada del alcalde municipal, esto 
es, el señor ALVARO EVELIO MARTINEZ CORDOBA, quien le ordeno desplazarse de manera 
inmediata a la Vereda San Pedro Bajo, kilómetro 5.3 vía que conduce de Rosa Florida a 
Berruecos a remover un deslizamiento de tierra con maquinaria de tipo pesada – 
retroexcavadora.  
 
Refieren sus familiares que la víctima vía telefónica le manifestó al alcalde municipal que dar 
cumplimiento inmediato a esa orden era muy riesgoso, en tanto, la lluvia continuaba y la 
tierra del sector a donde debía acudir era bastante inestable y que por lo tanto era posible 
que se presenten más deslizamientos de tierra y que era mejor esperar al menos hasta el 
lunes.  No obstante, al colgar la llamada la victima manifestó que debía salir de inmediato 
porque el alcalde municipal le había ordenado remover un deslizamiento de tierra.  
 
QUINTA: El señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, procedió a desplazarse a la 
Vereda San Pedro Bajo, y encontrándose en kilómetro 5.3 vía que conduce de Rosa Florida a 
Berruecos. Y mientras desarrollaba labores tendientes a cumplir con la orden emanada por 
su superior jerárquico y remover la tierra depositado en la vía con la retroexcavadora 
entregada por el municipio, fue sepultado por un nuevo deslizamiento de tierra, lo que 
provoco su deceso de manera inmediata.    
 
SEXTA: Los hechos que dieron origen a la muerte del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ, claramente evidencian la falla del servicio en la que incurrió el Municipio de 
Arboleda, pues, su representante legal emitió una orden que puso en flagrante riesgo la vida 
de la víctima. Pues a pesar de que el funcionario manifestó que, por las condiciones del talud, 
la pendiente pronunciada y las fuertes lluvias no era factible técnicamente remover la tierra 
y mucho menos con maquinaria tipo pesado, se insistió en el cumplimiento de la orden.  
 
SEPTIMA: Debe tenerse en cuenta que para la fecha de la ocurrencia de los hechos en dicho 
municipio la ola invernal estaba en alerta máxima, incluso estos hechos fueron los que dieron 
lugar a la orden impartida, pues el deslizamiento de tierra que se pretendía evacuar fue 
consecuencia de la precipitación abrupta de una montaña en el sector mencionado por las 
fuertes lluvias.  
 
En ese sentido, se expuso al señor ROSERO ORDOÑEZ a un riesgo anormal y sin aplicar el 
deber legal de cuidado. Pues antes de emitir la orden, el municipio debió técnicamente 
evaluar el terreno, determinar la estabilidad de la tierra, establecer si era factible o no el 
ingreso de personas al sector, así como los riesgos de utilizar maquinaria pesada 
(retroexcavadora, vibro-compactadora, motoniveladora) que genera vibraciones en un 
terreno inestable, sin resistencia o afectado por la ola invernal.  
 
OCTAVA: El Alcalde como el Superior Jerárquico no tuvo en cuenta que dichas precipitaciones 
en ese momento iban a seguir ocurriendo toda vez que no es necesario contar con algún tipo 
de estudio o conocimiento especializado para entender que a causa de las lluvias dicha 
montaña como otras del sector tenían riesgo inminente de desplome, sin embargo, y a pesar 
de dicho conocimiento ordeno al señor ROSERO ORDOÑEZ dirigirse a la zona con la 
maquinaria (retroexcavadora) de propiedad del municipio a la remoción de la tierra a causa 
del derrumbo.    
 
NOVENA: La maquinaria que le fue asignada al señor ROSERO ORDOÑEZ para el 
cumplimiento de la orden impartida frente a la remoción de tierra a causa del derrumbo era 
de propiedad del municipio de Arboleda (N), la cual se detalla de la siguiente manera: 
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Retroexcavadora Cargadora 
Placas: FLB 468 
Motor: HC534638U 
Chasis: CLWB4L68VAX000114 
Modelo: 2010.   
   
9.- La maquinaria utilizada para el cumplimiento de la orden se encontraba asegurada 
mediante póliza No. 436-85-994000000292 por parte de Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
10.- El señor ROSERO ORDOÑEZ era quien proveía todo el sustento económico a su esposa e 
hijos, toda vez que la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES es ama de casa, lo que implico 
que al momento de su muerte su familia quedo desprotegida económicamente afrontando 
no solo el dolor de la perdida sino también situaciones difíciles en el mantenimiento del 
hogar. 
 
11.- Así mismo su hija YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ a causa de la muerte de su padre 
empezó a tener padecimientos psicológicos los cuales tuvieron que ser tratados por parte 
de profesionales de la salud, causándole tristeza y sufrimiento. 
 
12. Su hijo menor JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ ha sido también afectado por la muerte de 
su padre causándole traumas psicológicos que han repercutido en el comportamiento y 
desarrollo normal de su niñez.  
 
13. Los hoy demandantes padecen gran dolor producidos a causa de la muerte del señor 
ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ quien en vida fue esposa y padre, y quien brindaba 
protección, ayuda económica y compañía a su familia.} 
 
14. El señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ (Q.E.P.D) era el único que sostenía 
económicamente el hogar, quien era el responsable de la manutención completa de sus hijos 
y esposa, viéndose de manera directa afectado el patrimonio económico, teniendo en cuenta 
que ya no cuenta con el único ingreso dinerarios para el hogar y soportar las obligaciones 
normales. 
 
Tal es así que su hija YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ se encontraba estudiando en la 
universidad su carrera profesional la cual era pagada por su padre el señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ (Q.E.P.D), sin embargo, y a causa del deceso de su padre ha 
tenido que verse en la obligación la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES en pedir dinero 
prestado a intereses supremamente altos con el único fin de poder pagar la matrícula de su 
hija. 
 
15. El dolor moral y la afectación a la vida en relación que produce la pérdida de su ser 
querido para los hoy demandantes son incuantificables, pues la angustia, el dolor y el fuerte 
impacto psicológico son muy altos, no obstante, el daño causado debe ser reparado por la 
falla en servicio y la omisión del deber objetivo de cuidado que no tuvo su superior jerárquico 
al momento de ordenarle al señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ acudir a la 
remisión de tierra aun estando en peligro de nuevas avalanchas en la zona por la 
inestabilidad del terreno la cual era evidente y causó la muerte del señor ROSERO ORDOÑEZ. 
 
16. Es importante recalcar que los Departamentos en virtud de la Ley 45 de 1993 son los 
responsables del mantenimiento y reparaciones de las vías secundarias, por lo tanto, y 
teniendo en cuenta que el accidente se presentó en una vía secundaria donde comunica a 
dos municipios del Departamento de Nariño es la Gobernación de Nariño, quien debe 
responder de manera solidaria junto con el Municipio de Arboleda frente al deceso del señor 
ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ.  
 
17. En virtud de los hechos narrados y las pruebas adjuntas, es claro que dentro del proceso 
se debe vincular a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. quien mediante un contrato de 
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seguros garantizó que al momento de cualquier tipo de riesgo o daño que se ocasione por la 
manipulación de la maquinaria Retroexcavadora Cargadora, de Placas: FLB 468, número de 
Motor: HC534638U, número de Chasis: CLWB4L68VAX000114 y Modelo: 2010, se haga 
efectiva la póliza, y en este caso de acuerdo al daño ocurrido será la póliza de responsabilidad 
civil extrapatrimonial la que debe afectarse por el lamentable suceso ocasionando la muerte 
del señor ROSERO ORDOÑEZ al ser operario de la retroexcavadora y cumpliendo con ordenes 
impartidas por el superior jerárquico de la Alcaldía Municipal de Arboleda - Nariño.  
 

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

• DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS POR FALLA EN EL 
SERVICIO POR ACCIÓN. 

El artículo 90 de la Constitución Política establece que el Estado “responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables”, La jurisprudencia 
colombiana entiende el daño antijurídico como “la lesión de un interés legítimo, patrimonial 
o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está justificado 
por la ley o el derecho” 

En la actual practica jurisprudencial, existen regímenes diferenciales en cuanto a la 
configuración de la responsabilidad estatal, en algunos casos se exige la prueba de la culpa 
de la autoridad, en otros se presume, y en otros, la responsabilidad es objetiva; de manera 
que en el fondo, el daño antijurídico es aquel que se subsume en cualquiera de los regímenes 
tradicionales de responsabilidad del estado. 

En el presente caso, teniendo en cuenta tanto la posición de la parte demandante, como los 
supuestos fácticos narrados en el escrito de la demanda, el asunto deberá ser decidido con 
la verificación del cumplimiento de presupuestos para la aplicación de la falla del servicio. 

Aunado a ello, y de las pruebas aportadas es claro en demostrar el daño causado a los 
demandantes y la relación de causalidad entre éste y el actuar administrativo, señalando 
además el cumplimiento de cada uno de los elementos que constituyen la presunta 
responsabilidad del Estado.  

En el presente caso, se encuentran acreditados los supuestos de la responsabilidad estatal, 
tales como la existencia de un hecho u omisión por parte de la administración, un daño 
antijurídico y un nexo de causalidad, como se analizará más adelante. 

La Falla del servicio por acción y/u omisión a cargo de la Administración. 

La falla del servicio en su expresión más simple es: la responsabilidad por el funcionamiento 
anormal del servicio o también la inactividad de la Administración frente a un mandato legal 
o técnico. 

Las concepciones sobre esta teoría transportan implícitamente la noción de culpa como falla 
en el servicio, es decir, una entidad pública resultaría responsable ante su mal 
funcionamiento, cuando ésta actúa en incumplimiento de las leyes que gobiernan el debido 
servicio o se constituye una violación al derecho que tienen los usuarios del servicio al 
funcionamiento correcto que se le ha encomendado a una entidad en particular. 

Los presupuestos a tener en cuenta para abordar el tema de responsabilidad 
extracontractual del Estado bajo el régimen subjetivo denominado Falla del Servicio, y 
expresados en la jurisprudencia del Consejo de Estado, son los siguientes: 

1. Un mal funcionamiento del servicio que corresponde a la administración incluyendo 
dentro de este concepto el funcionamiento tardío, el deficiente y su no presentación. 

2. Que se haya causado un perjuicio. 
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3. Que existe una relación de causalidad entre el perjuicio, y el malo, tardío, deficiente o 
ausente funcionamiento del servicio; esto es, los hechos u omisiones que deriven el daño 
deben ser la causa determinante del mismo. 

Además, de acuerdo a la Jurisprudencia del Consejo de Estado, para la ocurrencia de falla de 
servicio, son presupuestos el reconocimiento de la existencia de mandatos de abstención o 
de acción a cargo del Estado, y para que el Estado asuma responsabilidad con fundamento 
en ello, se deben acreditar el incumplimiento de deberes a cargo del Estado, la omisión o la 
inactividad de la Administración Pública o el desconocimiento de la posición de garante, debe 
valorarse así que teniendo en cuenta la orden impartida por los superiores del señor ROSERO 
ORDOÑEZ la cual no contaba con ningún tipo de deber de cuidado para con su trabajo 
ocasiono el deceso del mencionado señor.  

Por otra parte, respecto a la forma de atribución de responsabilidad denominada falla del 
servicio el Consejo de Estado, Sala Tercera, Sección A, en sentencia del siete (7) de abril de 
dos mil once (2011). Radicación número: 52001-23-31-000-1999-00518-01(20750). M.P. 
Dr. Mauricio fajardo mencionó: 

“La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 
irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando 
la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la 
irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a 
como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 
órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio, 
pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o 
ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, 
no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía.” 

No obstante, para declarar responsabilidad estatal se requiere la concurrencia de los 
siguientes presupuestos: (i) la existencia de un daño antijurídico y (ii) que ese daño 
antijurídico le sea imputable a la entidad pública, bajo cualquiera de los títulos de atribución 
de responsabilidad (acción – omisión - falla del servicio - riesgo excepcional), de conformidad 
a lo mencionado, la parte demandante prueba el acaecimiento de estos presupuestos, ya 
que la responsabilidad del daño recae en la acción emitida la cual fue una orden a todas luces 
riesgosa que ocasiono la muerte del señor ROSERO ORDOÑEZ. 

A) Existencia del Hecho y Daño antijurídico. 

Si bien el artículo 90 de la Constitución establece que el Estado “responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables”, no existe en la 
legislación definición alguna del daño antijurídico. No obstante, la jurisprudencia nacional ha 
definido tal concepto como “la lesión de un interés legítimo, patrimonial o extra patrimonial, 
que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está justificado por la ley o el 
derecho”, en otros términos, aquel que se produce a pesar de que “el ordenamiento jurídico 
no le ha impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño carece de causales 
de justificación” 

Se tiene en el presente caso que se ha demostrado la existencia de vulneración de un interés 
legítimo por parte de la Entidad, causándole a los demandantes un sufrimiento de un daño 
que se concreta en la muerte de su esposo y padre a causa de una orden dentro de trabajo 
sin fundamentos técnicos que lo llevo al deceso, lográndose constituir un daño antijurídico. 

Respecto a lo anterior, mencionó el Consejo de Estado que “(…) el daño antijurídico no puede 
ser entendido como un concepto puramente óntico, al imbricarse en su estructuración un 
elemento fáctico y uno jurídico se transforma para convertirse en una institución 
deontológica, dado que en términos normativos (artículo 16 de la ley 446 de 1998) y, por lo 
tanto, sólo respecto de la misma es posible predicar consecuencias en el ordenamiento 
jurídico. Es así como, sólo habrá daño antijurídico cuando se verifique una modificación o 
alteración negativa fáctica o material respecto de un derecho, bien o interés legítimo que es 
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personal y cierto frente a la persona que lo reclama, y que desde el punto de vista formal es 
antijurídico, es decir no está en la obligación de soportar porque la normativa no le impone 
esa carga.” 

B) Existencia del nexo de causalidad. 

Los demandantes han sufrido afectaciones de índole psicológico, moral y económico a causa 
de la muerte de su esposo y padre por el actuar bastante negligente y reprochable de la 
entidad al ordenar el cumplimiento de funciones sin el deber objetivo de cuidado del cual no 
existe necesidad de tener estudios específicos para tener certeza que frente a como se 
expuso en el acápite de hechos las precipitaciones de tierra provenientes de las montañas 
iban a seguir ocurriendo en un corto plazo de tiempo, lo que implicaba que antes de poner 
en riesgo tanto a la población como a los funcionarios de la Alcaldía como fue el caso del 
señor ROSERO ORDOÑEZ debían cerciorase de evitar una catástrofe peor, lastimosamente 
por dichas malas decisiones las cuales son de responsabilidad exclusiva del estado se 
ocasionaron perjuicios irremediables a los hoy demandantes.  

DE LA RESPONSABILIDAD ESPECIAL POR DAÑO. 

Para el caso concreto esta forma de imputación de responsabilidad al Estado tiene viabilidad 
o sustento, puesto que para la configuración de este se requiere de la existencia simultanea 
de tres presupuestos: (i) Actuación Legitima de la Entidad, (ii) la ruptura de igualdad frente a 
las cargas públicas (iii) y nexo de causalidad. 

En el caso concreto, surge daño especial el cual se da por el rompimiento de la igualdad 
frente a las cargas públicas, pues es otro el sentido que la jurisprudencia ha establecido, y 
cuyo fin consiste en reparar un perjuicio al administrado por el ejercicio de una actividad 
lícita y en la cual el Estado ha resultado beneficiado. El Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en sentencia del ocho (8) de marzo de 2007, 
con radicación 66001-23-31-000-1997-03613-01(16421), Consejera Ponente Dra. Ruth Stella 
Correa Palacio, señaló: 

“Por manera que la jurisprudencia ha definido al daño especial, como aquel que se inflige al 
administrado en desarrollo de una actuación legítima del Estado ajustada en un todo a la 
legalidad pero que debe ser indemnizado por razones de equidad y de justicia distributiva, 
en la medida en que aquel se ha beneficiado a costa de un daño anormal, desmesurado o 
superior a aquel que deben sufrir los administrados en razón a la naturaleza particular del 
poder público, el cual entraña de esta suerte un rompimiento de la igualdad ante las cargas 
públicas (…) Sobre la responsabilidad de la administración pública por actos administrativos 
legales, recientemente la Sala subrayó que cuando la acción se interpone con ocasión del 
rompimiento del principio de igualdad ante las cargas públicas, como sucede cuando un 
inmueble es declarado patrimonio arquitectónico, lo cual comporta no poder disponer del 
mismo libremente, habida consideración que tiene la obligación de conservar su estructura 
en beneficio de la comunidad, la acción de reparación directa resulta procedente”  

Es de advertir que para que exista en realidad rompimiento de la igualdad de las cargas 
públicas, debe existir un nexo directo entre el perjuicio y un beneficio recibido por la 
comunidad o el Estado, lo que para el caso ocurre, pues el daño tiene relación directa con 
beneficio para la comunidad y se despliega de la actividad lícita del Estado.  

Si bien todas las autoridades y entidades del Estado desarrollan actividades licitas en función 
del interés público, no por ello surge la obligación de reparar un daño, cuando no existe un 
nexo causal entre hecho y daño, y cuando no es la administración la que ha generado el 
riesgo y no ha impuesto cargas desmesuradas al administrado, situación que para el caso en 
concreto no se aplican todas las argumentaciones expuestas ya que la administración sin 
tener el deber objetivo de cuidado, expuso y puso en riesgo a un funcionario público dándole 
una orden sin los fundamentos suficientes lo que conllevo a su deceso implicando ello sin 
duda alguna el nexo causal y un daño materializado. 
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De igual modo, en el caso concreto se configura el último de los elementos, a saber, nexo de 
causalidad, puesto que la actuación licita de la administración impartiendo una orden a un 
subordinado rompió la igualdad frente a las cargas públicas, lo que implica establecer 
responsabilidad al Estado en consecuencia de la actividad lícita. 

Es entonces claro que el daño antijurídico es el perjuicio provocado a una persona que no 
tiene el deber jurídico de soportarlo. Se considera que esta acepción del daño antijurídico 
como fundamento del deber de reparación del Estado, concuerda con los principios y valores 
propios del Estado Social de Derecho, pues al propio Estado corresponde la salvaguarda de 
los derechos y libertades de los particulares frente a la actividad de la administración. Así, la 
responsabilidad patrimonial de este, se presenta entonces como un mecanismo de 
protección de los administrados frente al aumento de la actividad del poder público, el cual 
puede ocasionar daños, que son resultado normal y legítimo del propio servicio público, al 
margen de cualquier conducta culposa o ilícita de las autoridades. 

Por tanto, se requiere una mayor garantía jurídica a la órbita patrimonial de los particulares. 
Es por ello que el actual régimen constitucional establece la obligación jurídica a cargo del 
estado de responder por los perjuicios antijurídicos que hayan sido cometidos por la acción 
u omisión de las autoridades públicas, lo cual implica que una vez causado el perjuicio 
antijurídico y éste sea imputable al Estado, se origina un traslado patrimonial de la 
administración, al patrimonio de la víctima por medio del deber de indemnización.  

Una vez esbozado el criterio que se basa en la imputación objetiva de responsabilidad del 
Estado por las actuaciones legítimas de la administración, de las que se genera un daño, en 
este sentido prima el concepto de antijuridicidad de la acción de los agentes estatales, 
debiendo entrar a definir en nuestra normatividad, los criterios orientadores de la 
responsabilidad del estado en especial cuando se genera una actividad encaminada a 
satisfacer un servicio público y de la cual se crean unas cargas públicas que el administrado 
no tiene el deber jurídico de soportar, determinando así la responsabilidad patrimonial y 
extrapatrimonial de la administración. 

El Consejo de Estado en sentencia del 20 de febrero de 1989 definió la teoría del riesgo 
excepcional, precisando que el Estado compromete su responsabilidad cuando quiera que 
en la construcción de una obra o en la prestación de un servicio, desarrollados en beneficio 
de la comunidad, emplea medios o utiliza recursos que colocan a los administrados, bien en 
su personas o en su patrimonio, en situación de quedar expuestos a experimentar un riesgo 
de naturaleza excepcional que, dada su particular gravedad, excede notoriamente las cargas 
que normalmente han de soportar los administrados como contrapartida de los beneficios 
que derivan de la ejecución de la obra o de la prestación del servicio. 

Es así como el Consejo de Estado determino las condiciones requeridas para la estructuración 
de la responsabilidad por riesgo excepcional como lo son, el desarrollo de una obra o 
actividad de servicio público, en la cual la administración emplea recursos o medios que 
colocan a los administrados o a sus bienes en una situación de quedar expuestos a un riesgo, 
que dada su gravedad excede las cargas que normalmente deben soportar los ciudadanos, 
como contrapartida de las ventajas que reportan de la actividad o servicio. Si el riesgo así 
creado por la administración se materializa, entonces se estará frente a un daño 
indemnizable.  

En estas condiciones, se configuraría una responsabilidad del Estado por riesgo excepcional, 
tal como lo ha considerado la suprema autoridad administrativa, en los eventos en los cuales 
el daño se produce como consecuencia de la realización de un riesgo creado de manera lícita 
por el Estado. Además, se ha señalado que aunque el uso de objetos o el ejercicio de 
actividades peligrosas implica un riesgo potencial, cierto y permanente para la vida e 
integridad de las personas, socialmente se tolera en razón de los beneficios generales que la 
actividad representa y siempre que permanezca reducido a través de mecanismos eficaces 
de seguridad, de acuerdo con los avances tecnológicos disponibles.  
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Teniendo en cuenta lo manifestado es claro que por las actividades en pro dela remoción de 
tierra de la Alcaldía Municipal de Arboleda y su actuar apresurado, conllevo a que se generara 
un riesgos excepcional frente al señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ al momento 
de la manipulación de maquina amarilla (retroexcavadora) sin el estudio previo y pertinente 
al momento de ordenarle se dirigiera a la zona para cumplir con sus funciones, por lo tanto, 
es deber del Estado la reparación de los perjuicios que se causaron. 

V. PERJUICIO MORAL 
  

Sobre este perjuicio expresa la jurisprudencia contencioso administrativa18:  
  
  

 “Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha considerado que, 
cuando el daño consiste en la muerte de una persona, se presume, conforme a 
las reglas de la experiencia, el dolor moral, la angustia y aflicción respecto de los 
seres queridos más cercanos a la víctima directa del mismo, como el cónyuge, los 
padres, los hijos, los hermanos y los abuelos; por el contrario, respecto de 
personas cuyo parentesco sea diferente al de aquéllos, como los tíos o sobrinos, 
no existe presunción alguna19 y, en consecuencia, deben probar los vínculos de 
afecto que los ligan con la víctima20.   

  
En este sentido, la Sala da por probado el perjuicio moral que sufrieron los 
miembros de este grupo familiar, con ocasión de la muerte de su hija y hermana, 
por cuanto, a partir de las reglas de la experiencia, se presume que el 
fallecimiento de un pariente cercano causa dolor, aflicción y congoja en quienes 
conforman su núcleo familiar, en atención a las relaciones de cercanía, 
solidaridad y afecto dentro de la familia. Así, entonces, habrá lugar a reconocer 
la suma equivalente en dinero a 100 smmlv a favor de cada uno de sus padres y 
50 smmlv a favor cada uno de los hermanos, como indemnización de perjuicios 
morales.”  

  

  
  

Según se acredita en el presente asunto, el daño que se imputa a la entidad demandada se 
produce por la muerte del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ -según el registro 
de defunción-, en las circunstancias descritas, por lo que, se presume, produjo a los 
demandantes, sin duda, una afección moral que debe ser indemnizada.  
  
Acerca de los daños causados por la muerte de una persona, resulta necesario precisar que 
con la simple acreditación de la relación de parentesco mediante los respectivos registros 
civiles de nacimiento, se presume que los parientes cercanos de una víctima fatal han sufrido 
un perjuicio de orden moral; en efecto, la simple acreditación de tal circunstancia, para 
eventos de perjuicios morales reclamados por  los familiares,  cuando alguno de estos 
hubiere fallecido o sufrido una lesión, a partir del contenido del artículo 42 de la Carta Política 
y de las máximas de la experiencia, resulta posible inferir que el peticionario ha sufrido el 
perjuicio por cuya reparación demanda.  
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Agréguese a lo anterior que, es lo común, lo esperable y comprensible, que los seres 
humanos sientan tristeza, depresión, angustia, miedo y otras afecciones cuando se produce 
la muerte de un familiar cercano; asimismo, la tasación de este perjuicio, de carácter 
extrapatrimonial, dada su especial naturaleza, no puede ser sino compensatoria, por lo cual, 
corresponde al juzgador, quien con fundamento en su prudente juicio debe establecer, en la 
situación concreta, el valor que corresponda, para cuyo propósito debe tener en cuenta la 
naturaleza y la gravedad de la aflicción y de sus secuelas, de conformidad con lo que se 
encuentre demostrado en el proceso.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos allegar los respectivos registros civiles 
nacimiento de los demandados, los cuales dan cuenta de la relación de parentesco y afecto 
existente entre el señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ y quienes acuden ante este 
despacho en calidad de esposo, e hijos de la víctima directa.   

  
VI. PERJUICIOS MATERIALES 

  
En reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado21 señaló lo siguiente frente al 
reconocimiento del Lucro Cesante  
 
“El lucro cesante hace referencia a la ganancia que deja de percibirse, o la expectativa cierta 
económica de beneficio o provecho que no se realizó como consecuencia del daño”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente el perjuicio material reclamado por la 
esposa e hijos del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, teniendo en cuenta que 
el fallecido contaba con salud y trabajo haciendo productiva su vida puesto que se 
encontraba en capacidad legal para hacerlo y que la ayuda económica para con sus hijos 
y esposa se prolongaría hasta cuando a la expectativa de vida en Colombia de acuerdo a 
la fecha de pensión de vejez se cause. 
   

VII. PRUEBAS. 
  
DOCUMENTALES APORTADAS.  
 

1. Registro civil de nacimiento del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ.  
2. Registro civil de defunción del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ 

(Q.E.P.D.), 
3. Registro civil de nacimiento de YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ.  
4. Registro civil de nacimiento de JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ 
5. Registro civil de nacimiento de LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES 
6. Registro civil de matrimonio de la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES y el señor 

ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ (Q.E.P.D.).  
7. Cedula de ciudadanía del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ.  
8. Cedula de ciudadanía de la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES.  
9. Cedula de ciudadanía de la señorita YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ.  
10. Tarjeta de identidad de JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ. 
11. Declaración extra juicio de la Notaría Cuarta del Círculo de Pasto (Nariño) rendida por 

la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES. 
12. Copia simple ccontrato individual de trabajo a término indefinido suscrito el 22 de 

junio de 2015 entre el representante legal del Municipio de Arboleda Berruecos y el 
señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ.  

13. Resolución de nombramiento provisional Nro. 857 del 26 de diciembre de 2019, 
mediante la cual se nombra con carácter PROVISIONAL al señor ARNOLDO MEDARDO 
ROSERO ORDOÑEZ, en el cargo denominado OPERADOR, Código: 847, Grado: 01 de 
la planta global del Municipio de Arboleda.  

14. Acta de Posesión del 26 de diciembre de 2019, mediante el señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ toma posesión en el cargo denominado OPERADOR, 
Código: 847, Grado: 01 de la planta global del Municipio de Arboleda.  
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15. Resolución 1029 del 14 de diciembre de 2021, mediante la cual se retira del servicio 
al señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ del cargo de OPERADOR, Código: 
847, Grado: 01 de la planta global del Municipio de Arboleda, a partir del día 12 de 
diciembre de 2021. 

16. Resolución No. 750 de 5 de agosto de 2022, mediante el cual, se reconoce, liquida y 
paga las prestaciones sociales a la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, en su 
calidad de cónyuge del extinto señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ.  

17. Acta de notificación de la resolución No. 750 de 5 de agosto de 2022.  
18. Certificado Salarial del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, expedido por 

el secretario de hacienda del Municipio de Arboleda, del 29 de abril de 2022. 
19. Certificado Laboral del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, expedido por 

el Secretario de Gobierno del Municipio de Arboleda Berruecos, frente a los periodos 
de vinculación del 29 de abril de 2022. 

20. Certificado Laboral del señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, expedido por 
el secretario de Gobierno del Municipio de Arboleda Berruecos, frente a las funciones 
desempeñadas del 08 de junio de 2022. 

21. Escritura Publica 645 de 31 de diciembre de 2019 de la Notaria Única del Circuito de 
la Unión Nariño, mediante la cual se acredita la toma de posesión del cargo de alcalde 
Popular del Municipio de Arboleda Nariño por parte del señor ALVARO EVELIO 
MARTIMEZ CORDOBA.  

22. Copia manual de funciones del cargo denominado OPERADOR, Código: 847, Grado: 
01 de la planta global del Municipio de Arboleda, el cual, desempeñaba el señor 
ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ. 

23. Oficio del 01 de marzo de 2022, Asunto: certificación de seguridad y salud en el 
trabajo de la Alcaldía de Arboleda. 

24. Informe ejecutivo FPJ-3. Numero de noticia criminal: 523996000523202100077 del 
12 de diciembre de 2021. C.T.I. La Unión Nariño. 

25. Inspección técnica a cadáver FPJ-10. Numero de noticia criminal: 
523996000523202100077 del 12 de diciembre de 2021. Fiscalía de Reparto La Unión 
Nariño. 

26. Informe pericial de Necropsia realizada al señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ, por la E.S.E. Centro de Salud San Miguel.  

27. Factura compra Retroexcavadora Cargadora FLB468, propietario Municipio de 
Arboleda.  

28. Póliza de todo riesgo para maquinaria y equipo. Póliza Nro. 346-85-99000000292 – 
Anexo: 0.  

29. Póliza de todo riesgo para maquinaria y equipo. Póliza Nro. 346-85-99000000292 – 
Anexo: 1.  

30. Certificado de existencia y representación de la Aseguradora Solidaria de Colombia. 
31. Acta de posesión del señor gobernador Jhon Rojas, que lo acredita como 

representante legal de la Gobernación de Nariño.  
32. Poder otorgado por los demandantes a mi favor.  
33. Certificado de estudios o recibo de matrícula de la señorita YELSIN GRACIELA ROERO 

ORDOÑEZ, que acredita que la misma en la actualidad se encuentra estudiando. 
34. Acta de fracaso de audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría para 

Asuntos Administrativos de Pasto.  
 

TESTIMONIALES: 
 

- Rigoberto Cifuentes, identificado con cedula de ciudadanía número 87471506, 
correo electrónico rigobertorcr46@gmail.com. 

- Erasmo Augusto Santacruz Viveros, identificado con cedula de ciudadanía número 
79776148, celular 3127307590, correo electrónico tierrasblancas1920@gmail.com  

- William Sebastián Grijalba Bolaños, identificado con cedula de ciudadanía número 
1084551389, celular 3127297659, correo electrónico 
tierrasblancas1920@gmail.com 

- Lilia López Bravo, identificada con cedula de ciudadanía número 27108452, celular 
3206036866, correo electrónico tierrasblancas1920@gmail.com 
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- German Alfredo Grijalba Córdoba, identificada con cedula de ciudadanía número 
5216852, celular 3122956513, correo electrónico tierrasblancas1920@gmail.com 

 
OBJETO DE LA PRUEBA:  se cita a las personas mencionadas con el fin de demostrar los 
perjuicios causados por el deceso del señor Arnoldo Medardo Rosero Ordoñez a su esposa e 
hijos, así como todo lo que les conste sobre el tiempo, modo y lugar que originaron el deceso 
del señor Arnoldo Medardo Rosero Ordoñez. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se llamará a interrogatorio a la señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES con el fin de informe 
al Despacho todo lo que le consta y conoce sobre la orden impartida por el superior del señor 
Arnoldo Medardo Rosero Ordoñez para el cumplimiento de sus deberes, así como los 
perjuicios causados por el daño antijuridico padecido por dichos hechos. 
  

VIII. MEDIO DE CONTROL 
  
El Medio de Control incoado es la de Reparación Directa, consagrada en el artículo 140 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
  

IX. COMPETENCIA 
  
Es usted señor Juez para Asuntos Administrativos, competente para conocer y resolver la 
presente solicitud en virtud de la calidad de las partes, domicilio de las mismas y lugar de 
ocurrencia de los hechos.  
  

X. MANIFESTACION 
  
Señor Juez manifiesto a usted respetuosamente y bajo la gravedad de juramento que en mi 
condición de Apoderado Judicial y en nombre de mis representados, no hemos interpuesto 
demanda Contencioso Administrativa, con fundamento en los hechos en su favor.  
 

XI. CUANTIA.  
 

Estimo la cuantía en la suma de NOVECIENTOS VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS $926.368.798.  
 

XII. ANEXOS 
  
Adjunto a la presente petición los documentos relacionados en el acápite de pruebas, 
memoriales poder a mi otorgados.  
   

XIII. NOTIFICACIONES TRASLADOS Y DIRECCIONES 
  
Para efectos de las notificaciones cito las siguientes:  
  
DE LOS DEMANDANTES: La señora LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES al correo electrónico 
tierrasblancas1920@gmail.com, celular 3126637479. 
 
DE LA SUSCRITA APODERADA:  
  
Las recibiré en la Carrera 40 # 16B-100, Edificio Palo Verde Living, apto 501 de la ciudad de 
Pasto, Correo Electrónico: gabygomezm2008@hotmail.com  
  
DEL DEMANDADO:   
  
Municipio de Arboleda (N): carrera 3 No. 5-56, Barrio Fátima del municipio de Arboleda (N), 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@arboleda-narino.gov.co  
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Gobernación de Nariño: calle 19 n° 25-02, Pasto, Nariño, correo 
electrónico: notificaciones@narino.gov.co 
 
Aseguradora Solidaria de Colombia S.A.: Cl 100 No. 9 A -45 P 12, Bogotá, correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co 
  
A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: En la Carrera 7 Nro. 75 – 66 Piso 2º 
Centro Empresarial C-75, Bogotá, D.C., Correo Electrónico: 
conciliaextrajudicial@defensajuridica.gov.co  
  
Estando esta petición conforme a derecho, sírvase proceder de conformidad.    
  
Atentamente,  
  
  
  
  
  
GABRIELA ISABEL GOMEZ MONTENEGRO. 
C. C. 1.085.287.611 de Pasto  
T. P. 245.469 del C. S. J.  
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San Juan de Pasto, 04 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 
Juez Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Pasto 
adm04pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
Ref.:  Medio de Control: Reparación Directa  

Radicación No.: 520013333004-2023-00273-00  
Demandantes: Luis Ayde Ordoñez Cifuentes y Otros 
Demandados: Municipio de Arboleda (Nariño), Gobernación de Nariño, 
Compañía de Seguros Solidaria de Colombia S.A. 
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
Señor Juez: 
 
CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 12.981.369 expedida en Pasto, abogado portador 
de la tarjeta profesional número 51.052 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE NARIÑO, 
conforme a los documentos que se aportan con este escrito, identificado con el NIT 
No. 800.103.923-8, representado legalmente para los efectos procesales por la Dra. 

CRISTINA CEBALLOS MELO DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 36.758.524 expedida en Pasto (N), en su condición de Jefe de la Oficina 
Jurídica del Departamento de Nariño y actuando como representante legal delegada 
del ente territorial para asuntos judiciales de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 030 de enero 09 de 2020, expedido por el Gobernador del 
Departamento, por medio del presente escrito, encontrándonos dentro del término 
de ley, pasamos a contestar la demanda que por reparación directa presentan los 
señores LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ y 
YELSIN GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, contra el MUNICIPIO DE ARBOLEDA, 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO y COMPAÑÍA DE SEGUROS SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A., para lo cual nos permitimos exponer los siguientes acápites. 
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I. ENTIDAD PÚBLICA VINCULADA Y APODERDA JUDICIAL 
 
Se trata del DEPARTAMENTO DE NARIÑO, con NIT No. 800.103.923-8, que para 
efectos de presente proceso se encuentra representado adjetivamente por su 
apoderado judicial CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.981.369 expedida en Pasto, 
abogado portador de la tarjeta profesional número 51.052 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO, con domicilio profesional ubicado en la carrera 24 No. 17 – 18 Oficina 
406 del Centro de Pasto, celular 3127766509, correos electrónicos 
yamalawyers@gmail.com – claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com - 
juridica@narino.gov.co    
   

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Por carencia fáctica y jurídica que permita visualizar la responsabilidad del 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, y atendiendo a las excepciones de mérito que se 
van a proponer, manifestamos que nos oponemos a que se acojan la totalidad de 
las pretensiones por no existir responsabilidad solidaria con el Municipio de 
Arboleda (Nariño) y menos contractual con la empresa COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.  
 

III. MANIFESTACIÓN EXPRESA FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Acogiendo la prueba documental adosada con la demanda, es 
cierto. 
 
AL SEGUNDO: Atendiendo a la prueba documental que se entrega con la 
demanda, es cierto. 
 
AL TERCERO: No nos consta.  El DEPARTAMENTO DE NARIÑO en momento 
alguno fungió y/o compartió responsabilidad como empleador del señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ. Deberá probarse. 
 
AL CUARTO: Cierto parcialmente. Acogiendo la prueba documental que se 
entrega, es cierto de la existencia de la resolución No. 1029 del 14 de diciembre de 
2021.  No nos consta sobre las órdenes emitidas por el burgomaestre.  Sin embargo, 
de probarse dichas manifestaciones, constituyen eventos propios del hecho de un 
tercero en el eventual caso de que se predicara responsabilidad al 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO. Deberá probarse. 
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AL QUINTO: No nos consta.  El DEPARTAMENTO DE NARIÑO es totalmente 
ajeno a la ejecución de la orden por parte del trabajador del municipio. Deberá 
probarse. 
 
AL SEXTO: No nos consta. Sin embargo, de probarse el supuesto fáctico, este 
constituiría un hecho provocado por un tercero en el evento de predicarse 
responsabilidad en cabeza de mi representado. Deberá probarse. 
 
AL SÉPTIMO: No nos consta. Pero constituye una confesión de la ocurrencia del 
hecho de un tercero, en el evento de endilgarse responsabilidad al 
DEPARTAMENTO. Deberá probarse. 
 
AL OCTAVO: No nos consta.  Adosa el hecho de un tercero como causa extraña 
que exonera de una eventual responsabilidad en cabeza del DEPARTAMENTO. 
Deberá probarse.   
 
AL NOVENO: No nos consta.  Deberá probarse. 
 
AL NOVENO (SIC):   No nos consta. Deberá probarse. 
 
AL DÉCIMO: No nos consta. Deberá probarse. 
 
DESDE EL UNDÉCIMO HASTA EL DÉCIMO QUINTO: No nos consta. Deberán 
probarse. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: No nos consta. Revisada la gaceta oficial se tiene que el 
Congreso de la República con la Ley 45 del 05 de febrero de 1993 autorizó la 
elección de gobernadores para unos departamentos; en nada la mencionada norma 
precisa responsabilidad de los departamentos en relación con el mantenimiento de 
las vías secundarias.  Deberá probarse.  
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto conforme a la documentación que se entrega con 
la demanda. Sin embargo, ello da pie para afirmar que los actores acumularon en 
indebida forma sus pretensiones, por cuanto, deprecan responsabilidad 
extracontractual y al mismo tiempo contractual.  Procesalmente, debió haberse 
llamado en garantía a la aseguradora acogiendo las directrices contenidas en el 
CPACA y el CGP.     
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IV. FUNDAMENTO FÁCTICO Y JURÍDICO DE LA DEFENSA: 
EXCEPCIONES DE MERITO 

  
1. CAUSA EXTRAÑA FUNDAMENTADA EN LA FUERZA MAYOR:    

 
Según las pretensiones se tiene que: 
 
“SEGUNDA: Que se reconozca y acepte la responsabilidad administrativa y 
patrimonial solidaria del Municipio de Arboleda – Nariño representada 
legalmente por el señor ALVARO MARTINEZ CORDOBA o por quien haga sus 
veces al momento de la notificación, Departamento de Nariño representado 
legalmente por su gobernador JHON ALEXANDER ROJAS CABRERA o por 
quien haga sus veces al momento de la notificación y Compañía de seguros 
Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. representada legalmente por el señor 
CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación, como responsables directos del daño causado a 
LUZ AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES (esposa de la víctima), YELSIN GRACIELA 
ROSERO ORDOÑEZ (hija de la víctima), JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ 
(hijo de la víctima) con ocasión de la acción y omisión en su actuar frente a 
las ordenes impartidas que resulto en el deceso del señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ como funcionario público de la Alcaldía 
Municipal de Arboleda – Nariño la cual resulto el días 11 de diciembre de 
2021. 

  
El art. 90 de la C. P. precisa que el “…Estado responderá patrimonialmente por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas…”.  El Honorable Consejo de Estado precisa 
sobre el tema que: 

 
“…En la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado 
exige la afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la 
indemnización del daño antijurídico cabe achacarla al Estado cuando haya 
el sustento fáctico y la atribución jurídica. Debe quedar claro, que el derecho 
no puede apartarse de las “estructuras reales si quiere tener alguna eficacia 
sobre las mismas”. (…) En una teoría de la imputación objetiva construida sobre 
las posiciones de garante, predicable tanto de los delitos de acción como de 
omisión, la forma de realización externa de la conducta, es decir, determinar si 
un comportamiento fue realizado mediante un curso causal dañoso o mediante 
la abstención de una acción salvadora, pierde toda relevancia porque lo 
importante no es la configuración fáctica del hecho, sino la demostración de sí 
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una persona ha cumplido con los deberes que surgen de su posición de garante”. 
(…) Dicha formulación no debe suponer, lo que debe remarcarse por la Sala, 
una aplicación absoluta o ilimitada de la teoría de la imputación objetiva que lleve 
a un desbordamiento de los supuestos que pueden ser objeto de la acción de 
reparación directa, ni a convertir a la responsabilidad extracontractual del Estado 
como herramienta de aseguramiento universal, teniendo en cuenta que el riesgo, 
o su creación, no debe llevar a “una responsabilidad objetiva global de la 
Administración, puesto que no puede considerarse… que su actuación [de la 
administración pública] sea siempre fuente de riesgos especiales”. (…) Debe, 
sin duda, plantearse un juicio de imputación en el que, demostrado el daño 
antijurídico, deba analizarse la atribución fáctica y jurídica en tres 
escenarios: peligro, amenaza y daño. En concreto, la atribución jurídica 
debe exigir que sea en un solo título de imputación, la falla en el servicio, 
en el que deba encuadrarse la responsabilidad extracontractual del Estado, 
sustentada en la vulneración de deberes normativos, que en muchas 
ocasiones no se reducen al ámbito negativo, sino que se expresan como 
deberes positivos en los que la procura o tutela eficaz de los derechos, bienes e 
intereses jurídicos es lo esencial para que se cumpla con la cláusula del Estado 
Social y Democrático de Derecho. Así mismo, debe considerarse que la 
responsabilidad extracontractual no puede reducirse a su consideración como 
herramienta destinada solamente a la reparación, sino que debe contribuir con 
un efecto preventivo que permita la mejora o la optimización en la prestación, 
realización o ejecución de la actividad administrativa globalmente considerada. 
(…)” (Negrillas por fuera del texto original) (CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA SUBSECCION C 
Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá, D.C., 
veintinueve (29) de febrero de dos mil doce (2012) Radicación número: 54001-
23-31-000-1996-09890-01(21660) Actor: ELSY DEL SOCORRO IDARRAGA DE 
DÍAZ Y OTROS Demandado: NACION - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO Y FISCALIA GENERAL DE LA NACION Referencia: ACCION DE 
REPARACION DIRECTA (APELACION SENTENCIA)) 

 
Se tiene, entonces, que el artículo 90 de la Constitución, consagra la cláusula 
general de la responsabilidad extracontractual del Estado que tiene como 
fundamento la determinación de un daño antijurídico causado a un administrado, 
y la imputación del mismo a la administración pública tanto por la acción, como 
por la omisión de un deber normativo. Dentro del componente fáctico el único 
hecho que se invoca como supuesto es el de: 
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“16. Es importante recalcar que los Departamentos en virtud de la Ley 45 de 
1993 son los responsables del mantenimiento y reparaciones de las vías 
secundarias, por lo tanto, y teniendo en cuenta que el accidente se presentó en 
una vía secundaria donde comunica a dos municipios del Departamento de 
Nariño es la Gobernación de Nariño, quien debe responder de manera solidaria 
junto con el Municipio de Arboleda frente al deceso del señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ…” El hecho se descompone en la indicación 
de una norma, Ley 45 de 1993, y en la afirmación de que “…el mantenimiento y 
reparaciones de las vías secundarias…”, según la norma les corresponde a los 
departamentos, por lo tanto, por incumplimiento de la regla en cita emerge la 
responsabilidad solidaria de la parte que represento. 
 
La Ley 45 de 1993 no señala responsabilidad de los departamentos; la citada 

norma precisa lo siguiente: 

LEY 45 DE 1993 

(febrero 5) 

Diario Oficial No. 40.740, de 5 de febrero de 1993 

Por medio de la cual se autorizan las elecciones 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2o., del artículo 
transitorio 17 de la Constitución Política, la primera elección de Gobernadores para 
los Departamentos de Amazonas, Guaviare, Guainía. Vaupés y Vichada se hará en 
la misma fecha que señale la Ley para la próxima elección de Gobernadores en los 
restantes departamentos del Territorio Nacional. 

 

ARTÍCULO 2o. La organización electoral adoptará las medidas necesarias para la 
organización y desarrollo de las elecciones de que trata el artículo 1o. 
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ARTÍCULO 3o. Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar las operaciones 
presupuestales requeridas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 4o. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

El Presidente del Honorable Senado de la República, 

JOSÉ BLACKBURN C. 

El Secretario General del Honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

CÉSAR PÉREZ GARCÍA. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR. 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., 

a los 5 días del mes de febrero de 1993. 

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ 

 
El DEPARTAMENTO DE NARIÑO no ha omitido el cumplimiento de un deber 
normativo. El art. 167 del C. G. del P. indica que la carga de probar la soporta 
quien alegue el supuesto de hecho del derecho que invoca.  En este evento, les 
corresponde a los demandantes probar los extremos propios de la 
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responsabilidad extra contractual en que haya incurrido el DEPARTAMENTO, 
como quiera que deben establecer la imputación y la atribución jurídica como 
elementos propios de la responsabilidad que se busca endilgar.  
 
Sin embargo, conforme a la Resolución No. 0006208 del 27 de diciembre de 
2017, expedida por la Dirección de Infraestructura del DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO, se tiene que el sector indicado en la demanda constituye parte de una 
vía terciaria que hace parte del Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial 
Nacional correspondiente al Departamento de Nariño: que se identifica con el 
código 25NR19 denominada (CRUCE TRAMO2501A) ROSA FLORIDA – 
BERRUECOS – SAN LORENZO – (CRUCE TAMINANGO) - HONDA  y en 
cumplimiento de la Ley 105 de 1993, art. 19, su conservación corresponde a la 
Nación y a las Entidades Territoriales: 
 
Conservación Rutinaria: conjunto de las actividades a ejecutar en vías 
pavimentadas y/o no pavimentadas, con el fin de mantener las condiciones 
óptimas para la transitabilidad en la vía. Las principales actividades son: 
remoción de derrumbes menores (sin maquinaria y/o equipo) únicamente con 
herramienta menor; rocería; limpieza de drenaje; reconstrucción de cunetas y 
reconstrucción de zanjas de coronación, que no requieran maquinaria y/o 
equipo; reparación de baches en afirmado y/o parcheos en pavimento, sin 
maquinaria y/o equipo.  
Conservación periódica: conjunto de obras a ejecutar en una vía, que se realizan 
en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de 
actividades de conservación y/o mantenimiento periódico, a intervalos variables, 
relativamente prolongados, destinados primordialmente a recuperar los 
deterioros de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos 
climáticos, también podrá contemplar la construcción de algunas obras de 
drenaje menores y de protección, faltantes en la vía. Las principales actividades 
son: reconformación y recuperación de la banca; limpieza mecánica y 
reconstrucción de cunetas; escarificación del material de afirmado existente; 
extensión y compactación de material para recuperación de los espesores de 
afirmado iniciales; reposición de pavimento en algunos sectores; bacheo y/o 
parcheo; reconstrucción de obras de drenaje; construcción de obras de 
protección y drenajes; demarcación lineal y la señalización vertical. 
 
El Departamento de Nariño, en cumplimiento de sus obligaciones, ha venido haciendo 
mantenimiento a la vía conforme a los siguientes convenios: 

 
CONVENIO 1244-2020  
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El presente convenio se suscribió entre el Departamento de Nariño y el Municipio 
de Arboleda, el cual tuvo por objeto: “Aunar esfuerzos, humanos, administrativos 
y técnicos, entre el Departamento y el Municipio de Arboleda – Nariño, para el 
préstamo de maquinaria pesada que será utilizada en el mantenimiento 
preventivo y rutinario de la malla vial que pertenezcan al Municipio”, este 
convenio se fundamentó en la solicitud del municipio, para la atención del 
Corredor: Rosa Florida Berruecos- El Tauso.  
 
Dicha intervención contempló actividades de rocería, limpieza de alcantarillas y 
conformación de calzada existente.  
 
CONVENIO 2223-2020  
 
Suscrito entre el Departamento de Nariño y el Municipio de Arboleda, el cual tuvo 
por objeto: “Aunar esfuerzos institucionales a través del aporte del talento 
humano y recursos económicos, técnicos y administrativos, para contribuir a la 
ejecución del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE LAS VIAS 
BERRUECOS - ROSA FLORIDA Y BERRUECOS - LA CAÑADA EN EL 
MUNICIPIO DE ARBOLEDA, NARIÑO”. El cual se suscribió el 24 de diciembre 
de 2020, teniendo como fecha de inicio el 12 de febrero de 2021, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, y del cual se derivó el contrato de obra 001-S.A.2021, el cual 
estuvo bajo la supervisión del Municipio de Arboleda, y este tubo como termino 
de ejecución 2 meses, es decir, a partir del 06 de septiembre de 2021 hasta el 
06 de noviembre del mismo año. Este contrato contemplo actividades de 
limpieza del derecho de vía y conformación de calzada existente. 
 
Se indica en la demanda que: “El señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ, procedió a desplazarse a la Vereda San Pedro Bajo, y 
encontrándose en kilómetro 5.3 vía que conduce de Rosa Florida a Berruecos. 
Y mientras desarrollaba labores tendientes a cumplir con la orden emanada por 
su superior jerárquico y remover la tierra depositado en la vía con la 
retroexcavadora entregada por el municipio, fue sepultado por un nuevo 
deslizamiento de tierra, lo que provoco su deceso de manera inmediata”, ello 
implica, que la vía como tal no presentaba ninguna falla, el fenómeno natural 
tuvo origen por el exceso de lluvias en el desprendimiento de la tierra de los 
sectores aledaños a la carretera, por ello, los actores precisan que cuando el 
víctima se encontraba removiendo la tierra depositada en la vía, fue sepultado 
por un nuevo deslizamiento de tierra. 
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Por ello, la Secretaría de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño, 
precisa en su oficio SIM-1627-2023  del 19 de septiembre de 2023 que: 

 
“De acuerdo con lo anteriormente expuesto se puede evidenciar que el 
Departamento de Nariño, ha cumplido constantemente con su compromiso de 
mantenimiento y atención de las vías bajo su cargo.  

 
Durante el 4 trimestre del 2021, el Departamento de Nariño, sufrió numerosas 
afectaciones por la ocurrencia de una gran ola invernal, cuyos efectos no son 
atribuibles a la falta de mantenimiento en los corredores viales sino a un caso 
fortuito derivado de un evento de la naturaleza que es impredecible.  

 
Que la Secretaría de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño, 
conoció de la ocurrencia del deslizamiento, por comunicación remitida por la 
Dirección Administrativa de Gestión del Riesgo de Desastres del Departamento 
de Nariño, en tiempo posterior a la ocurrencia de los hechos.  
 
Si bien, el Departamento ha cumplido por diferentes medios la atención al 
corredor, el siniestro tuvo lugar en una circunstancia externa a la intervención o 
manejo del Departamento de Nariño.” 
 
Teniendo en cuenta que las circunstancias del deslizamiento del 21 de diciembre 
de 2021, en el sector K5+500, no están relacionadas con una acción de 
mantenimiento, sino que por su origen y magnitud corresponden a un evento 
climático atípico que generó una situación de emergencia, este debe atenderse 
por medio de los protocolos de gestión de riesgos y atención de desastres, en 
donde los municipios deben realizar el reporte y la correspondiente intervención, 
y en el evento de no contar con las capacidades suficientes para superarlo, 
solicitaran intervención departamental y/o nacional según corresponda.  
 
En ese orden, los municipios en el marco del proceso de gestión de riesgos, se 
encuentran en el deber de realizar un análisis de la pertinencia y determinación 
de las intervenciones a realizar, de acuerdo con el equipo disponible y las 
condiciones climáticas presentes.  
 
Con relación a la información de la ocurrencia del deslizamiento, en consulta del 
correo institucional infraestructurayminas@narino.gov.co, no se evidenció 
reporte por parte del municipio de Arboleda a esta secretaría del deslizamiento 
en el sector K5+500 o solicitudes de intervención en el corredor Rosa Florida - 
Berruecos. 
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Sin embargo, se deja claridad que, por parte de la Dirección Administrativa de 
Gestión del Riesgo de Desastres del Departamento de Nariño, se remitió 
comunicación al correo infraestructurayminas@narino.gov.co, con fecha del 11 
de diciembre de 2021, a las 23:15, mediante el cual se informaba que: “Reporta 
el CMGRD del municipio de Árboleda un deslizamiento en el Pr 5 + 500 vía 
departamental Arboleda –Rosaflorida Berruecos. Donde una maquina amarilla 
es sepultada con todo operador”. De manera que esta dependencia conoce de 
la situación de emergencia, cuando ya había ocurrido el siniestro. 
 
Conforme a la doctrina jurisprudencial del Consejo de Estado, en relación con la fuerza 
mayor como causal de exoneración de la responsabilidad pública precisa que: 
 

“El artículo 64 del Código Civil señala que la fuerza mayor es el imprevisto a que 
no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, etc. Desde este punto de vista, los elementos de la fuerza mayor son 
la imprevisibilidad y la irresistibilidad. Con todo, como indica la jurisprudencia, el 
evento también debe ser externo al deudor. (…) La exterioridad apunta, en 
términos generales, a que el hecho impeditivo debe ser extraño al deudor, estar 
fuera de su control y no haber sido generado por un hecho propio o de las 
personas por las cuales debe responder. Así, por ejemplo, el autor del daño no 
puede exonerarse de responsabilidad por los hechos de sus dependientes, 
como disponen los artículos 2347 y 2349 del Código Civil. De igual manera, si el 
contrato versa sobre una cosa, los vicios de ésta no se consideran externos al 
deudor. (…) La determinación de la imprevisibilidad supone evaluar si una 
persona prudente, colocada en las mismas circunstancias del deudor, debió 
prever la ocurrencia del hecho. Por ello, la imprevisibilidad se aprecia por 
comparación a un modelo abstracto, es decir, se toma en cuenta lo que una 
persona de similares condiciones debió prever en las mismas circunstancias al 
momento de contratar. (…) El deudor tiene la obligación de prever “lo que es 
suficientemente probable, no simplemente posible”, por lo que un hecho se 
considera imprevisible si no existe manera de contemplar o anticipar su 
ocurrencia en condiciones de normalidad, justamente porque se presenta de 
súbito o en forma intempestiva. La calificación de un hecho como fuerza mayor 
debe efectuarse de cara a cada caso concreto, esto es, ponderando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el suceso.  
 
Según la jurisprudencia, para tal efecto deben considerarse los siguientes 
criterios: (i) el referente a su normalidad y frecuencia, (ii) el atinente a la 
probabilidad de su realización y (iii) el concerniente a su carácter inopinado, 

mailto:yamalawyers@gmail.com
mailto:claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com


 

 
YAMA LAWYERS SOLUCIONES JURÍDICAS INTEGRALES S.A.S. 

CARRERA 24 No. 17 – 18 Piso Cuarto Oficina 406 Edificio Agrecor San Juan de Pasto Tel. 6027230299 Cel. 
3127766509 

yamalawyers@gmail.com – claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com  

 
 
 
 

excepcional y sorpresivo. (…) Por otra parte, el elemento de la irresistibilidad 
alude tanto al evento mismo como a sus consecuencias. La inevitabilidad del 
hecho debe ser absoluta, por lo que no es suficiente la imposibilidad relativa del 
deudor. 
 
Así, la mayor onerosidad sobrevenida para el cumplimiento de la prestación no 
constituye una imposibilidad absoluta, lo cual marca una diferencia importante 
entre la fuerza mayor y las hipótesis a las que se les aplica la teoría de la 
imprevisión. En definitiva, un hecho puede ser calificado como irresistible si es 
absolutamente imposible evitar sus consecuencias, es decir, si cualquier 
persona situada en las circunstancias que enfrenta el deudor invariablemente se 
vería sometido a esos efectos, pues la incidencia de estos no está determinada 
por las condiciones especiales de quien lo afronta, sino por la naturaleza misma 
del hecho. (…) Cuando se reúnen los elementos constitutivos de la fuerza mayor, 
salvo pacto en contrario, el deudor queda liberado de responsabilidad y el 
acreedor no puede reclamar la indemnización de perjuicios, tal y como lo 
establecen los artículos 1604 y 1616 del Código Civil (…)” CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA 
MÉNDEZ Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación número: 25000-23-26-000-2011-00696-01(48427) Actor: 
ALMAGRARIO S.A. Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN Referencia: ACCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES (APELACIÓN SENTENCIA) 
 
En consecuencia, el DEPARTAMENTO DE NARIÑO, en primer lugar, no tiene 
obligación de control, de cuidado, de vigilancia, sobre los deslizamientos que 
ocurrir dentro de la jurisdicción municipal; las eventualidades que se ocasionen 
pueden conllevar a deprecar la responsabilidad del ente local; sin embargo, en 
gracia de discusión, y como segundo aspecto, se indique que el deslizamiento 
tuvo ocurrencia en la vía a cargo del cuidado del ente regional, se predicará la 
fuerza mayor como causal de exoneración, toda vez, que como consecuencia 
de la oleada invernal, era irresistible prever un deslizamiento de tierra, amén, 
que el fenómeno se pudo haber producido aún habiendo ejercido la 
correspondiente vigilancia, pero, la víctima se expuso al peligro a sabiendas de 
lo que estaba ocurriendo. 
  

2. CONCURRENCIA DE CULPAS O CONCAUSA: 
 

Acogiendo la exposición fáctica que hacen los demandantes, se tiene que: 

mailto:yamalawyers@gmail.com
mailto:claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com


 

 
YAMA LAWYERS SOLUCIONES JURÍDICAS INTEGRALES S.A.S. 

CARRERA 24 No. 17 – 18 Piso Cuarto Oficina 406 Edificio Agrecor San Juan de Pasto Tel. 6027230299 Cel. 
3127766509 

yamalawyers@gmail.com – claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com  

 
 
 
 

 
“CUARTA: …Dicha vinculación legal y reglamentaria termino el día 11 de 
diciembre de 2021, fecha en la el señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO 
ORDOÑEZ falleció cumpliendo una orden impartida por su superior jerárquico. 
Pues el sábado 11 de diciembre de 2021, en horas de la mañana mientras la 
víctima compartía con su familia recibió una llamada del alcalde municipal, esto 
es, el señor ALVARO EVELIO MARTINEZ CORDOBA, quien le ordeno 
desplazarse de manera inmediata a la Vereda San Pedro Bajo, kilómetro 5.3 vía 
que conduce de Rosa Florida a Berruecos a remover un deslizamiento de tierra 
con maquinaria de tipo pesada – retroexcavadora.  

 
Refieren sus familiares que la víctima vía telefónica le manifestó al alcalde 
municipal que dar cumplimiento inmediato a esa orden era muy riesgoso, 
en tanto, la lluvia continuaba y la tierra del sector a donde debía acudir era 
bastante inestable y que por lo tanto era posible que se presenten más 
deslizamientos de tierra y que era mejor esperar al menos hasta el lunes. 
No obstante, al colgar la llamada la victima manifestó que debía salir de 
inmediato porque el alcalde municipal le había ordenado remover un 
deslizamiento de tierra.  
 
QUINTA: El señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, procedió a 
desplazarse a la Vereda San Pedro Bajo, y encontrándose en kilómetro 5.3 vía 
que conduce de Rosa Florida a Berruecos. Y mientras desarrollaba labores 
tendientes a cumplir con la orden emanada por su superior jerárquico y 
remover la tierra depositado en la vía con la retroexcavadora entregada por 
el municipio, fue sepultado por un nuevo deslizamiento de tierra, lo que 
provoco su deceso de manera inmediata. 

 
SEXTA: Los hechos que dieron origen a la muerte del señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ, claramente evidencian la falla del servicio en 
la que incurrió el Municipio de Arboleda, pues, su representante legal emitió una 
orden que puso en flagrante riesgo la vida de la víctima. Pues a pesar de que 
el funcionario manifestó que, por las condiciones del talud, la pendiente 
pronunciada y las fuertes lluvias no era factible técnicamente remover la 
tierra y mucho menos con maquinaria tipo pesado, se insistió en el 
cumplimiento de la orden.  

 
SEPTIMA: Debe tenerse en cuenta que para la fecha de la ocurrencia de los 
hechos en dicho municipio la ola invernal estaba en alerta máxima, incluso estos 
hechos fueron los que dieron lugar a la orden impartida, pues el deslizamiento 
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de tierra que se pretendía evacuar fue consecuencia de la precipitación abrupta 
de una montaña en el sector mencionado por las fuertes lluvias.  

 
En ese sentido, se expuso al señor ROSERO ORDOÑEZ a un riesgo anormal 
y sin aplicar el deber legal de cuidado. Pues antes de emitir la orden, el 
municipio debió técnicamente evaluar el terreno, determinar la estabilidad 
de la tierra, establecer si era factible o no el ingreso de personas al sector, 
así como los riesgos de utilizar maquinaria pesada (retroexcavadora, vibro-
compactadora, motoniveladora) que genera vibraciones en un terreno 
inestable, sin resistencia o afectado por la ola invernal.  
 
OCTAVA: El Alcalde como el Superior Jerárquico no tuvo en cuenta que dichas 
precipitaciones en ese momento iban a seguir ocurriendo toda vez que no es 
necesario contar con algún tipo de estudio o conocimiento especializado para 
entender que a causa de las lluvias dicha montaña como otras del sector tenían 
riesgo inminente de desplome, sin embargo, y a pesar de dicho conocimiento 
ordeno al señor ROSERO ORDOÑEZ dirigirse a la zona con la maquinaria 
(retroexcavadora) de propiedad del municipio a la remoción de la tierra a causa 
del derrumbo…” (Negrillas por fuera del texto original) 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el hecho dañoso consistente en el 
deslizamiento de tierra, fue propiciado por la ola invernal, sin embargo, el ente 
territorial demandado no realizó en forma oportuna una visita técnica con motivo 
de la deficiente condición del sector ubicado en el kilómetro 5.3 vía que conduce 
de Rosa Florida a Berruecos, omisión que pone en evidencia que no desplegó 
todas las conductas necesarias para salvaguardar la vida de los habitantes de 
una zona de alto riesgo de desastre. No obstante, el señor ARNOLDO 
MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ también participó en la ocurrencia del hecho 
dañoso porque se expuso a él en forma imprudente, pues conocía, tanto el 
peligro derivado en una zona de alto riesgo de desastre, como de las graves 
condiciones de deterioro del sector. 

 
Así, en punto a la imputación del daño es pertinente reiterar la jurisprudencia del 
Consejo de Estado relativa a la figura de concurrencia de culpas o concausa, 
que resulta aplicable en aquellos eventos en que la propia víctima tiene 
participación eficiente en la ocurrencia del hecho dañoso, pero no única ni 
determinante, pues también concurre la conducta por acción o por omisión de 
agentes del Estado y, por ende, el monto de la condena puede disminuir de 
acuerdo con el grado de contribución del perjudicado en la materialización de su 
propio daño. En este caso, de la exposición fáctica se tiene la existencia de una 
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concurrencia de causas en la producción del hecho dañoso, pues es evidente 
que uno de los factores para su ocurrencia se encuentra en la falla del servicio 
en que incurrió el municipio de Arboleda. El elemento adicional que influyó en el 
acaecimiento del hecho dañoso consistió en la conducta imprudente del señor 
ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ que decidió afrontar la labor 
exponiéndose al peligro. En ese orden, la responsabilidad imputable al ente 
territorial demandado, a título de falla del servicio por la omisión, es equiparable 
a la atribuible a la víctima. 

 
3. INNOMINADA 

 
Invoco a favor de mi representado, cualquier otra excepción que aparezca 
probada en el proceso, y que tenga la virtud de enervar las súplicas de la 
demanda, conforme lo reglamenta el artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 al 
consagrar: "En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y 
sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada. El silencio del inferior no 
impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo 
propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus”. 

 
V. PRUEBAS 

 
Con el presente escrito se entregan como antecedente administrativo los siguientes 
documentos: 
 

a) Copia de la Resolución No. 0006208 del 27 de diciembre de 2017 
 

b) Copia del acta de liquidación bilateral del convenio interadministrativo No. 
GN223-2020 suscrito el 16 de junio de 2022 entre el Municipio de Arboleda 
(Nariño) y el Departamento de Nariño. 
 

c) Copia del oficio No. SIM – 1560 – 2023 del 11 de septiembre de 2023 suscrito 
por la Secretaria de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño. 
 

d) Copia del oficio SIM – 1627 – 2023 del 19 de septiembre de 2023 suscrito 
por la Secretaria de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño. 
 

e) Copia del oficio SIM – 365 – 2024 del 02 de abril de 2024 suscrito por el 
Secretario de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño. 
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VI. ANEXOS 
 
El memorial poder y documentos que acreditan la representación de la entidad 
demandada: 
 

1) Decreto No. 001 de fecha 1º de enero del año 2024, por medio del cual se 
nombra a la Doctora NOHORA CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO, 
en su condición de Jefe de la Oficina Jurídica de la GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 
 

2) Acta de posesión No. 001 de fecha 1º de enero del año 2024 de la Doctora 
NOHORA CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO, en su condición de 
Jefe de la Oficina Jurídica de la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO. 
 

3) Decreto No. 030 de fecha 9 de enero del año 2020, emitido por el Gobernador 
del Departamento de Nariño, a través del cual se delega a la jefe de la Oficina 
Jurídica la representación legal extrajudicial y judicial de esta entidad 
territorial. 
 

4) Remisión del poder por parte de la Gobernación para efectos de autenticidad 
conforme a la Ley 2213 de 2022. 

  
VII. NOTIFICACIONES 

 
Autorizo notificaciones y/o comunicaciones que correspondan a mi representado y 
al suscrito se hagan en mí domicilio profesional ubicado en la carrera 24 No. 17 – 
18 Oficina 406 del Centro de Pasto, celular 3127766509, correos electrónicos 
yamalawyers@gmail.com – claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com - 
juridica@narino.gov.co 
 

VIII. ENVÍO COPIA ESCRITO A LAS PARTES DEL PROCESO 
 
En atención a lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente 
escrito a los correos de las partes del presente proceso:   
 
Atentamente, 
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CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ 
C.C. No. 12.981.369 de Pasto 
T.P. No. 51.052 del C. S. de la J.    
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San Juan de Pasto, 26 de febrero de 2024 

Doctor 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 
Juez Cuarto Administrativo del Circuito De Pasto 
J04adpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

Medio de control:  Reparación directa 
Radicación:   52001333300420230027300 
Demandante:  Luz Ayde Ordoñez y otros 
Demandado:  Departamento de Nariño 

Ref.: Poder especial 

 

CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO, identificada con cédula de ciudadanía número 
36.758.524 expedida en Pasto (N), en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica del 
Departamento de Nariño y actuando como representante legal delegada del ente 
territorial para asuntos judiciales de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 030 
de enero 09 de 2020, expedido por el Gobernador del Departamento, mediante el 
presente escrito respetuosamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al abogado CLAUDIO HENRY YAMA SANTACRUZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 12.981.369 expedida en Pasto (N), profesional del derecho, 
portador de la tarjeta profesional número 51.052 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que ejerza la Representación Judicial del Departamento de Nariño, dentro del 
proceso de la referencia. 

El apoderado cuenta con todas las facultades legalmente otorgadas, entre otras las de 
conciliar, transar, recurrir, desistir, renunciar, sustituir y reasumir el poder y las necesarias 
para la plena defensa de los derechos e intereses del Departamento de Nariño. 

Ruego tener al abogado, como apoderado en los términos y para los efectos del presente 
poder y reconocerle personería para actuar. 

La dirección de correo electrónico para notificaciones y demás actuaciones necesarias 
para el curso natural del proceso son: yamalawyers@gmail.com, 
claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com y juridica@narino.gov.co  

 

Atentamente, 

 

CRISTINA CEBALLO MELODELGADO 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Gobernación del Departamento de Nariño 
 
 
 
 
Acepto:   CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ 
    C.C. N° 12.981.369 de Pasto 
    T.P. N° 51.052 del C. S. de la J. 
 
 
“Poder otorgado conforme a la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, Artículo 5º” 
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DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 001 DE 2024 

 

(01 de enero de 2024) 

 

“Por medio del cual se hace un nombramiento” 
 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 

305 numeral 2º de la Constitución Política, 

 

DECRETA: 
 

Artículo 1o.- Nombrar a partir de la fecha, al(la) señor(a) NOHORA CRISTINA CEBALLOS 
MELODELGADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36.758.524 expedida en Pasto 

(Nariño), en el cargo de Jefe Oficina Asesora Jurídica, Código: 115; Grado: 04 de la Gobernación 

del Departamento de Nariño. 

 

Artículo 2º.- Comunicar al doctor NOHORA CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO, el 

contenido del presente Decreto, a través de la Subsecretaría de Talento Humano, al buzón de 

correo electrónico: ccmelodelgado@gmail.com.  

 

Artículo 3o.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
Dada en San Juan de Pasto,  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

LUIS ALFONSO ESCOBAR JARAMILLO 
Gobernador del Departamento de Nariño 

 
Proyectó: Carlos Hernán Velasco Zamora, Profesional Universitario STH  
Aprobó: Trasy Araujo Álvarez – Subsecretaria de Talento Humano  
 
 
 
 
 
 



 

 

 

   

 

 

ACTA DE POSESIÓN No. 001 DE 2024 
 
En San Juan de Pasto, siendo el primer (1) día del mes de enero de 2024, compareció el(la) 

señor(a) NOHORA CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 36.758.524 de Pasto (Nariño), ante el señor Gobernador del Departamento de 

Nariño, con el objeto de tomar posesión de las funciones del cargo de Jefe Oficina Asesora 

Jurídica Código: 115; Grado: 04, de la Gobernación del Departamento de Nariño, para el cual 

fue nombrado(a) mediante Decreto No. 001 del 1 de enero de 2024.  

 

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

 

Cédula de Ciudadanía: No. 36.758.524 de Pasto (Nariño) 

 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 237768161 del 30 de diciembre de 2023, 

expedido por la Procuraduría General de la Nación  

 

Certificado de Antecedentes Fiscales No. 36758524231230110211 del 30 de diciembre de 

2023 expedido por la Contraloría General de la República.  

 

Consulta de antecedentes judiciales realizada el día 30 de diciembre de 2023.  

 

Registro Interno de Validación No. 81137787 del 30 de diciembre de 2023, según consulta 

efectuada en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía 

Nacional de Colombia.  

 

Certificado de NO encontrarse inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

REDAM, expedido el día 26 de diciembre de 2023, por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones - MINTIC. 

 

Declaración juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades para el 

desempeño del empleo y de no tener conocimiento sobre la existencia de procesos pendientes 

de carácter alimentario y que cumple con las obligaciones de familia (artículo 6o Ley 311 de 

1996). 

 

El Gobernador de Nariño le recibió el juramento legal, bajo cuya gravedad la posesionada 

prometió cumplir fiel y lealmente con los deberes de su cargo. 

 

De igual manera manifiesta que no tiene impedimentos legales y                                                     

constitucionales para el desempeño de su cargo. 

 

 

LUIS ALFONSO ESCOBAR JARAMILLO 
GOBERNADOR DE NARIÑO  

 NOHORA CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO 
EL(LA) POSESIONADO(A) 

  

Proyectó: Carlos Hernán Velasco Zamora, PU-STH  
Aprobó: Trasy Araujo Álvarez – Subsecretaria de Talento Humano  
 



Yamá Lawyers <yamalawyers@gmail.com>

PODERES CONFERIDOS
1 mensaje

JURIDICA - GOBERNACIÓN DE NARIÑO <juridica@narino.gov.co> 28 de febrero de 2024, 3:47 p.m.
Para: yamalawyers@gmail.com
CC: CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO <cristinaceballos@narino.gov.co>

Cordial saludo.

Se confieren PODERES ESPECIALES conforme  al artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022 mediante el presente mensaje de datos.

Atentamente, 
CRISTINA CEBALLOS MELODELGADO
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Delegada para la representación legal extrajudicial y judicial de la Entidad
Territorial
Gobernación Departamento de Nariño

Se solicita al apoderado judicial  que al momento de recibir el memorial de poder que
previamente han requerido a esta Dependencia  y antes de su remisión, bajo las
previsiones de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 , en referencia, CORROBOREN que
el documento contenga exactamente la misma dirección registrada en el SIRNA

juridica@narino.gov.co
Cal le 19 No. 23-78.   Pasto,  Nar iño,  Colombia

www.nar ino.gov.co

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño.

Advertencia legal:
Para más información clic aquí.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	0006208 

"Por la cual se expide la categorización de las vías que conforman el Sistema 
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al Departamento de 

Nariño." 

EL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el parágrafo 1° del artículo 3 de la Resolución 1530 de 2017 y 

la Resolución 0004161 de 2017 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo principal la formulación y 
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en 
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte 
carretero, marítimo, fluvial, férreo, aéreo y la regulación técnica en materia de 
transporte y tránsito. 

Que la Ley 105 de 1993 define las competencias sobre la Infraestructura de 
Transporte estableciendo que las vías nacionales son aquellas a cargo de la 
Nación, las vías departamentales son aquellas a cargo de los departamentos y las 
vías municipales y distritales aquellas a cargo de los municipios. 

Que la Ley 1228 de 2008 en su artículo 10 determina: "Las vías que conforman el 
Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de 
primer orden, intermunicipa les o de segundo orden y veredales o de tercer orden. 
Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los 
departamentos, los distritos especiales y los municipios. El Ministerio de Transporte 
será la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué categoría 
pertenecen". 

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1240 de 2013, mediante la 
cual se adoptaron criterios técnicos de Funcionalidad de la vía, Tránsito Promedio 
Diario — TPD, Diseño y/o características geométricas de la vía y población para 
categorizar las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial 
Nacional denominadas arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo 
orden y veredales o de tercer orden. 

Que en el artículo tercero de la citada Resolución, señaló que la matriz de criterios 
técnicos de categorización de sus vías, debía ser reportada a la Dirección de 
Infraestructura del Ministerio de Transporte, dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la expedición de dicho acto administrativo. 

Que una vez vencido dicho término, se corroboró que las Entidades Territoriales no 
dieron cumplimiento al diligenciamiento de la matriz de criterios técnicos de 
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categorización de sus vías. 

Que el documento CONPES 3857 de 2016, fijó un plazo de dos (2) años para que 
las entidades territoriales realicen el levantamiento y procesamiento de la informa-
ción correspondiente al inventario de la red vial terciaria, en cumplimiento de lo es-
tablecido en las Resoluciones 1860 de 2013 y 1067 de 2015. 

Que conforme a lo anterior, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1530 
de 2017 "por la cual se adoptan los criterios técnicos, la Matriz y la Guía 
Metodológica para la cate gorización de las vías que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras o Red Vial Nacional y se dictan otras disposiciones", la cual deroga 
la resolución 1240 de 2013, y amplía el plazo para el diligenciamiento de la matriz 
hasta el 30 de abril de 2018 e incluye un nuevo requisito. 

Que teniendo en cuenta que el Departamento de Nariño, mediante oficio con 
radicado MT No. 20173210389192 del día 27 de junio del 2017, allega solicitud de 
categorización de vías, se realiza la revisión y validación de dicha información, de 
acuerdo a los criterios establecidos en este acto administrativo. 

Que el Ministerio de Transporte solicitó aclaraciones a la información remitida 
mediante correo electrónico institucional de fecha 4 de septiembre de 2017, las 
cuales fueron enviadas por el Departamento de Nariño mediante correo electrónico 
institucional de fecha 25 de septiembre de 2017. 

Que el Ministerio de Transporte éncontró que la información remitida está completa 
y cumple con las exigencias contempladas en la normatividad vigente, por lo tanto 
se establece que es viable la Categorización de las vías del Departamento de 
Nariño. 

Que el contenido de la presente Resolución fue publicado en la página web del 
Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo determinado en el literal 8 del artículo 
8 de la Ley 1437 de 2011, desde el día 22 de noviembre de 2017 hasta el día 20 de 
diciembre de 2017 con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Determinar la categoría de las vías correspondientes al 
Departamento de Nariño así: 

CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA , cATEGoRíA , , 

08NR01 PUENES - CARLOSAMA - CUMBAL. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

08NR02 GUACHUCAL - MUELLAMUES. VÍA DE TERCER ORDEN 

10NR01 EL ENCANO - SINDAMANOY. VIA DE TERCER ORDEN 

, 	10NR02 CHUCUNES - SAN ISIDRO - LA PLANADA. VIA DE TERCER ORDEN 
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CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA CATEGORÍA , , 	. 	, 

10NR02-1 SAN ISIDRO - EL ROLLO. VÍA DE TERCER ORDEN 

, 	10NR03 TÚQUERRES - SAPUYES. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

10NR05 TÚQUERRES - OSPINA. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

10NR06 CRUCE TRAMO 1002 (ARRAYANES) - GUAITARILLA. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

10NR06-1 PARTIDERO (VÍA PROVIDENCIA - SAMANIEGO) - MARAK GUAY. VÍA DE TERCER ORDEN 

10NR06-2 GERMÁN - PROVIDENCIA. VÍA DE TERCER ORDEN 

10NRO6A GUAITARILLA - AHUMADA. VÍA DE TERCER ORDEN 

10NR07 
. 	_ 

CRUCE RUTA 1002 (CHIRRISTES) - GUAITARILLA. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

10NR08 CANCHALA - MOCONDINO - DOLORES (CRUCE TRAMO 1003). VÍA DE TERCER ORDEN 

10NR09 VILLAMORENO - ROSAL DEL MONTE - SAN MIGUEL. VÍA DE TERCER ORDEN 

10NR10 SANTA ROSA - IMUÉS. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

1301 CRUCE TRAMO 1002 (JUNÍN) - BARBACOAS. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

1701 CHILES - CUMBAL - GUACHUCAL. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

1702 SAMANIEGO - LA LLANADA - SOTOMAYOR. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

17NR01 
,  

CRUCE TRAMO 1702 (BALALAIKA) - GUACHÁVEZ. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

;7NR02 SAMANIEGO - EMPATE - ANCUYA - AHUMADA. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

17NR04 TÚQUERRES - LAGUNA AZUFRAL. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR05 SAMANIEGO - REPETIDORA. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR06-1 SAMANIEGO (CRUCE AGUADA) - PARTIDERO. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR06-2 EL EMPATE (ANCUYA) - LINARES - EL TAMBO. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

17NR06-211 EL EMPATE - SAN LUIS. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR06-3 ANCUYA - SANDONÁ (ROMA CHÁVEZ). VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

, 17NR06-3A ROMA CHAVEZ - COCHA. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR06-4 ANCUYÁ - CRUCE RUTA 25016 (EL HATILLO). VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR06-4-1 ANCUYA (PUENTE RÍO PAPAYAL) - LA LOMA - CRUZ DE MAYO. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NRO7A TABILES L PUEBLO VIEJO - TAMBILLO - EL EMPATE. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR09 TANAMA - CHUGULDí - EL DECIO. VÍA DE TERCER ORDEN 

Carreteras o Red Vial Nacional correspondientes al Departamento de Nariño." 
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CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA 
, ,.. 

CATEGORÍA , , 	< 

17NR09-1 CHUGULDI - LAS PIEDRAS - LA PLANADA. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR11 EL LLANO - CHUGULDi. VÍA DE TERCER ORDEN 

17NR'i5 VILLA NUEVA (CRUCE VÍA A SAMANIEGO) - ARENAL. VÍA DE TERCER ORDEN 

25026 ROSARIO - EL VADO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANRO1 CRUCE TRAMO 2501A - SAN JOSÉ - SAN BERNARDO - LA 
CRUZ - SAN PABLO. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25ANR01-1 SAN JOSÉ DE ALBÁN - GUARANGAL. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR01-2 CABUYÁLES - BRICEÑO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR01-3 CASA BLANCA (CRUCE RUTA 25ANR01) - TAJUMBINA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR01-4 LA COFRADÍA - ESCANDOY. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR01-5 GÉNOVA - SAN PABLO. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25ANR01-5-1 LA LUPA - VILLANUEVA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR02 LA ESTANCIA - SAN BERNARDO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25ANR03 LA UNIÓN - EL SAUCE - SANTA ROSA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR01 CARIACO ALTO - CARIACO BAJO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR02 CONSACÁ - CHURAPAMBA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR03 SAN MIGUEL - GUAYACÁN. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR04 
, 	 

CRUCE CIRCUNVALAR - SAN FRANCISCO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR04-1 SAN FRANCISCO (CRUCE RUTA 25BNR04) - SAN VICENTE. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR05 SANDONÁ - COMPARTIDERO SAN ISIDRO - LA REGADERA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR06 SANDONÁ - ALTO JIMÉNEZ. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR07 SANDONÁ (BOMBA) - SAN GABRIEL - LA JOYA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR06 SANDONÁ (ALTAMIRA) - CRUZ DE ARADA (NUEVA). 
, VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR09-1 SANDONÁ (ALTAMIRA) - TAMBILLO. VÍA DE TERCER ORDEN 

. 25BNR0912 SANDONÁ (ALTAMIRA) - SAN BERNARDO. VÍA DE TERCER ORDEN 

. 25BNRO9A BOLÍVAR - BELLAVISTA - FELICIANA (CRUCE RUTA 25BNR09). VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNRO9A.-1 BOLÍVAR - LA ANTENA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR10 PUENTE INGENIO - SAN ANTONIO. VÍA DE TERCER ORDEN 

DEL 	DE 	 
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CÓDIGO NOMBRE DE LA.VíA -. CATEGORÍA 

25BNR11 EL INGENIO - PARAGUAY. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR12 EL INGENIO - BOHORQUES. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR13 CRUCE CIRCUNVALAR (PR 52) - SANTA ROSA. VíA DE TERdÉR ORDEN 

25BNR14 CRUCE CIRCUNVALAR (PR 60,5) - SANTA BÁRBARA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR15 LA FLORIDA - RODEO - EL MACO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR15-1 CRUCE VÍA AL MACO - BELLAVISTA - ALTO RODEO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR16 LA FLORIDA - ROBLES - SALADO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR16-1 CRUCE VÍA AL SALADO - PUCARÁ. VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR17 LA FLORIDA - PLAZUELAS (ORIENTAL). VÍA DE TERCER ORDEN 

25BNR18 CRUCE VÍA LA FLORIDA NARIÑO - RÍO EL BARRANCO. VÍA DE TERCER ORDEN 

_ 25BNR23-2 TUNJA - DUARTE. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR01-1 LAS LAJAS - POTOSÍ - LAS DELICIAS (CÓRDOBA - CRUCE 
RUTA 25). VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR01-5 PLAZUELAS - BELÉN. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR02 IPIALES - PUPIALES - GUALMATÁN. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

08NR03 IPIALES - LA VICTORIA VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR03 MOTILÓN - EL TAMBO - EL PEÑOL - SOTOMAYOR. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR03-1 EL ZANJÓN - MATITUY. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR03-2 EL PEÑOL - SAN FRANCISCO - GUAMBANGA. VÍA DE TERCER ORDEN 

, 25NR03-3 EL PEÑOL - SAN PEDRO. 	, VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR03-4 EL PEÑOL - ALTO PEÑOL. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR03-5 CRUCE VÍA 25NR03 (LAS COCHAS) - PUERTO RICO - 
POLICARPA. VÍA DE TERGER ORDEN 

25NR04 'PIALES - PUENTE NUEVO - TEQUES - PULGAS. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR05 RUTA 25 (GRANADA) PANOYA - TAMINANGO - SANTA CECILIA 
- LA UNIÓN. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR06 VARIANTE PANOYA <CRUCE TRAMO 2502) - LA GRANADA. VÍA.  bÉ TERCER ORDEN 

25NR07 PILCUÁN - FUNES - CHAPAL. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

- 	25NR07* SAN MATEO - PUERRES. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR08 BUESACO - EL TABLÓN DE GÓMEZ - LAS MESAS. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 
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25NR08-1 ÉL TABLÓN DE GÓMEZ - SAN JOSÉ (ALBÁN). VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR09 SAN JUAN - CONTADERO - GUALMATÁN. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR09-1 CONTADERO - ALDEA LA MARÍA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR11 PILCUÁN - ILES - GUALMATÁN. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR12 SAN JUAN - PUERRES - CÓRDOBA. VÍA DE SEGUNDO ORDEN 

25NR13 PANAMERICANA SUR K63 - CONCEPCIÓN VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR14 CATAMBUCO - GUADALUPE - CAMPANERO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR16 SAN PEDRO - MAPACHICO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR17.  PANAMERICANA NORTE K22 - CASABUY VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR18 CHACHAGUÍ - LA CRUZ - PASIZARA - MERLO - SAN ANTONIO - VILLAMORENO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR18-1 LA CRUZ - EL CONVENTO - MERLO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR18-1-1 EL CONVENTO - SÁNCHEZ - MERLO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR19 (CRUCE TRAMO 2501A) ROSA FLORIDA - BERRUECOS - SAN 
LORENZO - (CRUCE TAMINANGO) - HONDA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR19-1 SAN LORENZO - LA LAGUNA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR20-1 POLICARPA - CAMPOALEGRE. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR20-2 POLICARPA - EJIDO. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR20-2-1 POLICARPA - PUSMEO - PIZANDA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR20-2-2 CUCHILLAS - SANTANDER. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR20-2* EJIDO - MADRIGAL. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR22 EL CANO - YE DE CIMARRONES - PASIZARA. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NR23 JONJOVITO - GUALMATÁN. VÍA DE TERCER ORDEN 

25NRA TANGUA - K48 PANAMERICANA SUR (PASO POR TANGUA) VÍA DE TERCER ORDEN 

25NRB K12 - CASAQUEMADA - TEBAIDA - MORAVIA - EL CONVENTO. VÍA DE TERCER ORDEN 
_ 

25NR15 PASTO VOLCAN GALERAS VÍA DE TERCER ORDEN 

08NR04 LA VICTORIA - SAN JORGE - PUENTE CHINGUAL VÍA DE TERCER ORDEN 

. 	17NR15. SOTOMAYOR --ARENAL VÍA DE TERCER ORDEN 

1703- 1 GUABOS - PANGUS - PUENTE JUNIN VÍA DE TERCER ORDEN 

\n 
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CÓDIGO ' NOMBRE DE LA VÍA CATEGORÍA 

ARRAYAN - LA PLANADA VÍA DE TERCER ORDEN 

LA TOMA - PUENTE GUAMBUYACO - EL TABLON PANAMERI-
CANO VÍA DE TERCER ORDEN 

CRUCE RUTA CIRCUNVARAR -ALTAMIRA VERGEL CORRA-
LES PUENTE MEJICO- CRUCE RUTA 17NR06-2 V 	ERCER  

ARTÍCULO 2°. La presente Resolución para la categorización de las vías que 
conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional no modifican las 
competencias establecidas en la Ley 105 de 1993. 

ARTÍCULO 3°. En el evento de modificación de las condiciones iniciales mediante 
las cuales fueron categorizadas -las vías del Departamento de Nariño, éstas podrán 
ser recategorizadas, previa solicitud escrita dirigida al Ministerio de Transporte, 
junto con la matriz de criterios diligenciada con la información actualizada de la vía, 
en medio físico y digital, debidamente suscrita por el representante legal, de 
acuerdo con lo consagrado en la Resolución 1530 de 2017, o cualquiera que la 
modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el diario oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los C2011 

MARIO A a RES PELAEZ ROJAS 
Dir 	tor de Infraestructura 

Elaboró: 	Fabio Andres Restrepo Londoño / Grupo Apoyo a las Regiones 
Revisó: 	Rodolfo Castiblanco Bedoya /Asesor Dirección de Infraestructura. 

iana Patricia López Pumarejo / Abogada Dirección de Infraestructura. 
Aprobó: 	Esperanza Ledezma Lloreda / Coordinadora Grupo de Apoyo a las Regiones. 
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SIM-1627-2023 
San Juan de Pasto, 19 de septiembre de 2023 
 
 
Doctora:  
EMITH JOHANA CASTILLO ROMERO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación de Nariño 
  
Asunto: respuesta al oficio OAJ-386-2023 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 

INFORMACIÓN PARA ATENDER UNA CITACIÓN A CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

ANTE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud antes referenciada, mediante la cual se solicitó información 

respecto de la vía que conduce de Rosa Florida a Berruecos, esta secretaría se permite 

informar que: 

Punto 1: Por favor explicar el alcance que tiene la obligación de conservación de la vía 

mencionada, específicamente en cuanto al mantenimiento de esta y la atención de 

situaciones como taponamiento por deslizamientos. Por favor, precisar, si para el mes de 

diciembre de 2021 o en fechas anteriores se adelantaron labores de mantenimiento. Lo 

anterior teniendo en cuenta que el siniestro que terminó con la vida del operador de la 

maquina destinada para atender el deslizamiento, ocurrió el sábado 11 de diciembre de 

2021. 

En cuanto a las funciones y responsabilidades sobre la infraestructura de transporte 

asignadas a los entes territoriales, los artículos 19 y 20 de la Ley 105 de 1993, establecen 

que:  

ARTÍCULO 19.- Construcción y conservación. Corresponde a la Nación y a las 

Entidades Territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los 

componentes de su propiedad, en los términos establecidos en la presente Ley. 

(Subrayado por fuera del texto). 

ARTÍCULO 20.- Planeación e identificación de propiedades de la infraestructura de 

transporte. Corresponde al Ministerio de Transporte, a las entidades del Orden 

Nacional con responsabilidad en la infraestructura de transporte y a las Entidades 

Territoriales, la planeación de su respectiva infraestructura de transporte, 

determinando las prioridades para su conservación y construcción. 

Para estos efectos, la Nación y las Entidades Territoriales harán las apropiaciones 

presupuestales con recursos propios y con aquellos que determine esta Ley. 

Según la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra eficiente se entiende 

por conservación rutinaria y periódica lo siguiente: 

Conservación Rutinaria: conjunto de las actividades a ejecutar en vías pavimentadas 
y/o no pavimentadas, con el fin de mantener las condiciones óptimas para la 
transitabilidad en la vía. Las principales actividades son: remoción de derrumbes 
menores (sin maquinaria y/o equipo) únicamente con herramienta menor; rocería; 
limpieza de drenaje; reconstrucción de cunetas y reconstrucción de zanjas de 
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coronación, que no requieran maquinaria y/o equipo; reparación de baches en 
afirmado y/o parcheos en pavimento, sin maquinaria y/o equipo. 

Conservación periódica:  conjunto de obras a ejecutar en una vía, que se realizan 
en vías pavimentadas y/o en vías en afirmado, que comprende la realización de 
actividades de conservación y/o mantenimiento periódico, a intervalos variables, 
relativamente prolongados, destinados primordialmente a recuperar los deterioros 
de la capa de rodadura ocasionados por el tránsito y/o por fenómenos climáticos, 
también podrá contemplar la construcción de algunas obras de drenaje menores y 
de protección, faltantes en la vía. Las principales actividades son: reconformación y 
recuperación de la banca; limpieza mecánica y reconstrucción de cunetas; 
escarificación del material de afirmado existente; extensión y compactación de 
material para recuperación de los espesores de afirmado iniciales; reposición de 
pavimento en algunos sectores; bacheo y/o parcheo; reconstrucción de obras de 
drenaje; construcción de obras de protección y drenajes; demarcación lineal y 
la señalización vertical. 

Con relación a lo anterior, frente a la responsabilidad asignada por la ley a los entes 

territoriales, es importante mencionar que para los años 2020 y 2021, desde esta secretaría 

se ejecutaron las siguientes actuaciones: 

BANCO DE MAQUINARIA DEPARTAMENTAL. 

Desplegando las actuaciones en función de la maquinaria del Departamento, se intervino 
directamente en El corredor, de acuerdo con las necesidades presentadas por parte del 
Municipio, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 

CONVENIO 1244-2020 

El presente convenio se suscribió entre el Departamento de Nariño y el Municipio de 

Arboleda, el cual tuvo por objeto: “Aunar esfuerzos, humanos, administrativos y técnicos, 

entre el Departamento y el Municipio de Arboleda – Nariño, para el préstamo de maquinaria 

pesada que será utilizada en el mantenimiento preventivo y rutinario de la malla vial que 

pertenezcan al Municipio”, este convenio se fundamentó en la solicitud del municipio, para 

la atención del Corredor: Rosa Florida Berruecos- El Tauso. 

Dicha intervención contempló actividades de rocería, limpieza de alcantarillas y 

conformación de calzada existente. 

CONVENIO 2223-2020 

Suscrito entre el Departamento de Nariño y el Municipio de Arboleda, el cual tuvo por objeto: 
“Aunar esfuerzos institucionales a través del aporte del talento humano y recursos 
económicos, técnicos y administrativos, para contribuir a la ejecución del proyecto 
denominado: “MANTENIMIENTO DE LAS VIAS BERRUECOS - ROSA FLORIDA Y 
BERRUECOS - LA CAÑADA EN EL MUNICIPIO DE ARBOLEDA, NARIÑO”. El cual se 
suscribió el 24 de diciembre de 2020, teniendo como fecha de inicio el 12 de febrero de 
2021, hasta el 31 de diciembre de 2021, y del cual se derivó el contrato de obra 001-
S.A.2021, el cual estuvo bajo la supervisión del Municipio de Arboleda, y este tubo como 
termino de ejecución 2 meses, es decir, a partir del 06 de septiembre de 2021 hasta el 06 

MUNICIPIO 

ATENCION EMERGENCIA 

(NOMBRE DE LA VIA DONDE 

SE PRESENTO LA 

EMERGENCIA)

TIPO DE VIA 

(NACIONAL, 

DEPARTAMENTAL, 

MUNICIPAL)

SECTORES 

DE LA VIA 

ATENDIDOS

PUNTOS 

ATENDIDOS 

EJECUTADOS

% ESTADO DE 

AVANCE 

FISICO A 31 

DE OCTUBRE 

DE 2020

MAQUINARIA UTILIZADA

TIEMPO 

EMPLEADO 

(DIAS)

OBSERVACIONES 

Arboleda Berruecos Rosa Florida Departamental
3 puntos - Km 

7 al Km 11
3 100%

Retroexcavadora de 

orugas, Camabaja.

3 días

Fecha de atención: 

3 de marzo a 7 de 

marzo de 2021.

3 puntos de deslizamiento de

rocas del km 7 al 11, estaba

totalmente tapada la vía, se

habilita en su totalidad

ATENCION EMERGENCIAS VIALES
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de noviembre del mismo año. Este contrato contemplo actividades de limpieza del derecho 
de vía y conformación de calzada existente. 
 

LP007-2021 

 
De igual manera, se encontraba en proceso de estructuración y convocatoria la Licitación 
Pública LP007-2021, la cual fue publicada en plataforma SECOP II, el día 23 de  noviembre 
de 2021, por medio de la cual se tenía prevista la intervención de 7 corredores a lo largo 
del departamento, entre los cuales se encontraba el corredor Rosa Florida Berruecos. En 
este se contempló las actividades de: Rocería, limpieza de alcantarillas, conformación de 
calzada, adición de material y remoción de derrumbe. 
 
Ahora bien, respecto a las circunstancias relacionadas con el derrumbo presentado el 11 

de diciembre de 2021, es preciso mencionar que de acuerdo con los datos consultados en 

las bases del IDEAM, referentes a la Estación pluviométrica BERRUECOS [5204016], se 

tiene: 

TEMPORADA DE LLUVIAS.  

Que, durante el cuarto trimestre del 2021, se presentó un incremento en la pluviometría de 

gran magnitud, lo cual generó alrededor del Departamento de Nariño, un sin número de 

eventos atípicos y emergencias en los corredores viales a lo largo del territorio.  

Para el sector BERRUECOS [5204016], se relacionan las siguientes estadísticas:  

Análisis estadístico 

% días con lluvia histórico  46,62% 

% días con lluvia 4to trimestre  2021 81,52% 

promedio de precipitación histórico 4,86 

promedio de precipitación 4to 
trimestre 2021 

9,12 

incremento en días con precipitación  34,90% 

incremento en precipitación media  4,26 

relación del incremento de 
precipitación  

87,69% 

 

De manera que se puede evidenciar que, durante el cuarto trimestre de 2021, hubo un 

34.9% adicional de días con precipitación respecto al registro histórico, evidenciado en este 

periodo que se presentó pluviometría el 81.52% de los días, del mismo modo se evidencia 

un incremento de 4.26mm de pluviometría media respecto al promedio histórico, dicho 

incremento es equivalente a un 87.69% en relación con el histórico de pluviometría. 

Es de resaltar que el incremento no acontece de manera puntual en el municipio de 

Arboleda, sino que se desata a lo largo de todo el Departamento de Nariño, generando un 

incontable número de eventos de deslizamientos y afectaciones de toda índole a lo largo 

del territorio. 

Siendo este un evento atípico y de gran magnitud, los eventos causados por el mismo no 

son atribuibles a falta de mantenimiento vial. 

Del mismo modo se generaron en el municipio los días anteriores al 11 de diciembre de 

2021, registros atípicos correspondientes a un evento de gran magnitud, como se relaciona 

a continuación. 
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De lo anterior, da fe el informe presentado por el Coordinador del Banco de Maquinaria de 

la Gobernación de Nariño, del día 12 de diciembre de 2021, en el cual se relacionan 7 

deslizamientos presentados en la vía nacional Pasto-Buesaco, situación que incomunicó a 

diversos municipios del Norte de Nariño con la capital del Departamento, municipios entre 

los cuales se encuentra el Municipio de Arboleda. 

De acuerdo con lo anterior, se denota que las afectaciones en vías e infraestructura, sufridas 

por el Departamento de Nariño, corresponden a un evento climático atípico, y deben ser 

atendidas desde el ámbito de la gestión de riesgo y atención de desastres y no desde el 

mantenimiento periódico atribuido a las responsabilidades de las entidades territoriales. 

 

Punto 2: Igualmente, es necesario establecer el alcance de las competencias, tanto del 

municipio como del departamento, en lo referente a la conservación y mantenimiento de la 

vía, considerando que la vía en cuestión está a cargo del departamento. Puntualmente 

comedidamente solicito se informe, si el municipio informó la ocurrencia del deslizamiento 

y sobre las acciones que iba a adelantar para solucionar el problema. 

Teniendo en cuenta que las circunstancias del deslizamiento del 21 de diciembre de 2021, 
en el sector K5+500, no están relacionadas con una acción de mantenimiento, sino que por  
su origen y magnitud corresponden a un evento climático atípico que generó una situación 
de emergencia, este debe atenderse por medio de los protocolos de gestión de riesgos y 
atención de desastres, en donde los municipios deben realizar el reporte y la 
correspondiente intervención, y en el evento de no contar con las capacidades suficientes 
para superarlo, solicitaran intervención departamental y/o nacional según corresponda. 
 
En ese orden, los municipios en el marco del proceso de gestión de riesgos, se encuentran 
en el deber de realizar un análisis de la pertinencia y determinación de las intervenciones a 
realizar, de acuerdo con el equipo disponible y las condiciones climáticas presentes. 
 
Con relación a la información de la ocurrencia del deslizamiento, esta dependencia consultó 
el correo institucional infraestructurayminas@narino.gov.co, en el cual no se evidenció 
reporte por parte del municipio de Arboleda a esta secretaría del deslizamiento en el sector 
K5+500 o solicitudes de intervención en el corredor Rosa Florida - Berruecos. 
 
Sin embargo, se deja claridad que por parte de la Dirección Administrativa de Gestión del 
Riesgo de Desastres del Departamento de Nariño, se remitió comunicación al correo 
infraestructurayminas@narino.gov.co, con fecha del 11 de diciembre de 2021, a las 23:15, 
mediante el cual se informaba que: “Reporta el CMGRD del municipio de Árboleda un 
deslizamiento en el Pr 5 + 500 vía departamental Arboleda –Rosaflorida Berruecos. Donde 
una maquina amarilla es sepultada con todo operador”. De manera que esta dependencia 
conoce de la situación de emergencia, cuando ya había ocurrido el siniestro. 
 

 

4/12/2021 7:00 0

5/12/2021 7:00 2

6/12/2021 7:00 17

7/12/2021 7:00 0,5

8/12/2021 7:00 0

9/12/2021 7:00 28,5

10/12/2021 7:00 62,5

11/12/2021 7:00 44

12/12/2021 7:00 2

13/12/2021 7:00 2,5
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Proyectó: 

 

Revisó: Aprobó: 

Ing. Juan Fernando Nuñez Moncayo 

Contratista Apoyo a la Supervisión 

Alejandra Pérez 

Apoyo Jurídico  

Ing. Jorge Rene Arteaga Palacios. 

Subsecretario de Infraestructura y Vías  

Ing. Sonia Alejandra Velasco R. 

Secretaria de Infraestructura y Minas. 

 

Punto 3: En la petición se informa que, la situación fue atendida con la maquinaria que se 
identifica a continuación, en tal sentido, comedidamente se solicita, informar si la misma 
hace parte del banco de maquinaria del Departamento de Nariño y en caso afirmativo, en 
que calidad estaba asignada al Municipio de Arboleda.  

Tipo: Retroexcavadora Cargadora  
Placas: FLB 468  
Motor: HC534638U  
Chasis: CLWB4L68VAX000114  
Modelo: 2010. 

 
El personal de la secretaria de infraestructura a cargo del Banco de Maquinaria, mediante 
correo electrónico del 18 de septiembre de 2023 manifiesta que: “El retrocargador descrito 
en el oficio identificada así “Tipo: Retroexcavadora Cargadora Placas: FLB 468 Motor: 
HC534638U Chasis: CLWB4L68VAX000114 Modelo: 2010" no pertenece al banco de 
maquinaria de la Gobernación de Nariño”. 
 

CONCLUSIONES  

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto se puede evidenciar que el Departamento de 
Nariño, ha cumplido constantemente con su compromiso de mantenimiento y atención de 
las vías bajo su cargo. 
 
Durante el 4 trimestre del 2021, el Departamento de Nariño, sufrió numerosas afectaciones 
por la ocurrencia de una gran ola invernal, cuyos efectos no son atribuibles a la falta de 
mantenimiento en los corredores viales sino a un caso fortuito derivado de un evento de la 
naturaleza que es impredecible. 
 
Que la Secretaría de Infraestructura y Minas del Departamento de Nariño, conoció de la 
ocurrencia del deslizamiento, por comunicación remitida por la Dirección Administrativa de 
Gestión del Riesgo de Desastres del Departamento de Nariño, en tiempo posterior a la 
ocurrencia de los hechos. 
 
Si bien, el Departamento ha cumplido por diferentes medios la atención al corredor, el 
siniestro tuvo lugar en una circunstancia externa a la intervención o manejo del 
Departamento de Nariño. 
 
Se anexan: 
Convenio 1244-2020 
Documentos Convenio 2223-2020 
Correo gestión de riesgo 
Inf B maquinaria Mpio Arboleda 
Datos estación Arboleda 
LP007-2021. 
Correo Gobernación de Nariño. 
 
 
Atentamente 

 

 

ING. SONIA ALEJANDRA VELASCO R. 

Secretaria de Infraestructura y Minas 
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San Juan de Pasto, 04 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
JAVIER OSWALDO USCATEGUI AVILA 
Juez Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Pasto 
adm04pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
Ref.:  Medio de Control: Reparación Directa  

Radicación No.: 520013333004-2023-00273-00  
Demandantes: Luis Ayde Ordoñez Cifuentes y Otros 
Demandados: Municipio de Arboleda (Nariño), Gobernación de Nariño, 
Compañía de Seguros Solidaria de Colombia S.A. 
 
 
Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA 
ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

 
 
Señor Juez: 
 
CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ, persona mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 12.981.369 expedida en Pasto, abogado portador 
de la tarjeta profesional número 51.052 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE NARIÑO, 
conforme a los documentos que se aportan con este escrito, identificado con el NIT 
No. 800.103.923-8, representado legalmente para los efectos procesales por la Dra. 

CRISTINA CEBALLOS MELO DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 36.758.524 expedida en Pasto (N), en su condición de Jefe de la Oficina 
Jurídica del Departamento de Nariño y actuando como representante legal delegada 
del ente territorial para asuntos judiciales de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 030 de enero 09 de 2020, expedido por el Gobernador del 
Departamento, por medio del presente escrito, encontrándonos dentro del término 
de ley, dentro del proceso que por reparación directa adelantan los señores LUZ 
AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES, JUAN JOSE ROSERO ORDOÑEZ y YELSIN 
GRACIELA ROSERO ORDOÑEZ, contra el MUNICIPIO DE ARBOLEDA, 
GOBERNACIÓN DE NARIÑO y COMPAÑÍA DE SEGUROS SOLIDARIA DE 
COLOMBIA S.A., me permito proponer la siguiente  
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EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 
 

I. RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA 
EXCEPCIÓN PREVIA 

 
1. Se indica en las pretensiones que: 

 
“…SEGUNDA: Que se reconozca y acepte la responsabilidad 
administrativa y patrimonial solidaria del Municipio de Arboleda – 
Nariño representada legalmente por el señor ALVARO MARTINEZ 
CORDOBA o por quien haga sus veces al momento de la notificación, 
Departamento de Nariño representado legalmente por su gobernador 
JHON ALEXANDERROJAS CABRERA o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación y Compañía de seguros Aseguradora Solidaria 
de Colombia S.A. representada legalmente por el señor CARLOS 
EDUARDO VALENCIA CARDONA, o por quien haga sus veces al momento 
de la notificación, como responsables directos del daño causado a LUZ 
AYDE ORDOÑEZ CIFUENTES (esposa de la víctima), YELSIN GRACIELA 
ROSERO ORDOÑEZ (hija de la víctima), JUAN JOSE ROSERO 
ORDOÑEZ (hijo de la víctima) con ocasión de la acción y omisión en su 
actuar frente a las ordenes impartidas que resulto en el deceso del 
señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ como funcionario 
público de la Alcaldía Municipal de Arboleda – Nariño la cual resulto el 
días 11 de diciembre de 2021…” (Negrillas por fuera del texto original) 

 
2. En relación con la responsabilidad que se predica sobre el municipio y el 

departamento, se soporta el argumento en lo reglado por el art. 90 de la C. P. de 1991, 
responsabilidad extra contractual del estado como consecuencia de la falla en la 
prestación del servicio, por ello se precisa que: 
 
“…Teniendo en cuenta lo manifestado es claro que por las actividades en pro 
dela remoción de tierra de la Alcaldía Municipal de Arboleda y su actuar 
apresurado, conllevo a que se generara un riesgos excepcional frente al 
señor ARNOLDO MEDARDO ROSERO ORDOÑEZ al momento de la 
manipulación de maquina amarilla (retroexcavadora) sin el estudio previo y 
pertinente al momento de ordenarle se dirigiera a la zona para cumplir con 
sus funciones, por lo tanto, es deber del Estado la reparación de los perjuicios 
que se causaron…” 
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3. Pero, en la misma pretensión, se invoca responsabilidad solidaria de la Compañía 

de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. y se pide se la 
declare “…responsable directa del daño causado a…”; sin embargo, la 
vinculación de dicha entidad se genera por la presencia de “…un contrato de 
seguros garantizó que al momento de cualquier tipo de riesgo o daño que se 
ocasione por la manipulación de la maquinaria Retroexcavadora Cargadora, 
de Placas: FLB 468, número de Motor: HC534638U, número de Chasis: 
CLWB4L68VAX000114 y Modelo: 2010, se haga efectiva la póliza, y en este 
caso de acuerdo al daño ocurrido será la póliza de responsabilidad civil 
extrapatrimonial la que debe afectarse por el lamentable suceso ocasionando 
la muerte del señor ROSERO ORDOÑEZ al ser operario de la 
retroexcavadora…” 
 

4. Se tiene, entonces, que la responsabilidad que se predica de la aseguradora es la 
que se origina en el contrato de seguro, regulado por el Código de Comercio, 
contenido en la “POLIZA DE TODO RIESGO PARA MAQUINARIA Y EQUIPO” No. 
436-85-994000000292. 
 

5. No es admisible, entonces, en la misma pretensión invocar la responsabilidad 
extracontractual del Estado que tiene como fundamento la determinación de 
un daño antijurídico causado a un administrado, y la imputación del mismo a 
la administración pública tanto por la acción, como por la omisión de un deber 
normativo y al mismo momento deprecar la responsabilidad la contractual 
derivada de la presencia de una póliza que tiene como fin el indemnizar al 
asegurado por los eventuales costos que tuviera que pagar a terceros en 
razón de los perjuicios que les ocasionaran sus acciones u omisiones 
antijurídicas. 
 

II. FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

• El art. 88 del C. G. del P. indica que: 
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones 
contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:  
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta 

la cuantía.  
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2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias.  

 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. …” 

 

• El art. 100 del C. G. del P., numeral 5, precisa: “EXCEPCIONES PREVIAS: 
Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  
 
4. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones...” 
 

• Por su parte, el art. 175 del C.P.A.C.A, expresa que “Durante el término de 
traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante 
escrito, que contendrá: …Las excepciones previas se formularán y decidirán 
según lo regulado en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 
practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión…” 

 
III. PRUEBAS 

 
La demanda que hace parte del expediente radicado con el No. 2023-00273 
 

IV. ANEXOS 
 
El memorial poder y documentos que acreditan la representación de la entidad 
demandada, obran como anexos de la contestación de la demanda. 
  

V. NOTIFICACIONES 
 
Autorizo notificaciones y/o comunicaciones que correspondan a mi representado y 
al suscrito se hagan en mí domicilio profesional ubicado en la carrera 24 No. 17 – 
18 Oficina 406 del Centro de Pasto, celular 3127766509, correos electrónicos 
yamalawyers@gmail.com – claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com - 
juridica@narino.gov.co 
 

VI. ENVÍO COPIA ESCRITO A LAS PARTES DEL PROCESO 
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En atención a lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente 
escrito a los correos de las partes del presente proceso:   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CLAUDIO HENRY YAMÁ SANTACRUZ 
C.C. No. 12.981.369 de Pasto 
T.P. No. 51.052 del C. S. de la J.    

mailto:yamalawyers@gmail.com
mailto:claudiohenry.yamasantacruz@gmail.com

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	88382eb82ef13b585f06fca639b5b6d74769ea3a767cc992a56ca2161e4b3efc.pdf
	32119ecbbc5d991fc972c5d030fb2f99cec254028ca25fb950ab7ed896d61878.pdf

